
FORMULARIO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

SUPERINTENDENCIA DE VALORES DE LA REPUBLICA DOMINICANA
REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES Y PRODUCTOS

Formulario de Solicitud de Inscripción de Oferta Pública de Valora
EMISOR CON TRATAMIENTO DIFERENCIADO -BANCO CENTRAL DE LA REP. DOM. & MINISTERIO DE HACIENDA

Fax: 809-682-0498

Página Web: www.creditopub1ico.gov.do

Nacionalidad: Dominicano

Valores Domésticos de Deuda Pública del Ministerio de Hacienda

Garantías que respaldan la emisión, así como los datos principales de las mismas incluyendo su

1. Nombre de la Institución: Ministerio de Hacienda

2. Dirección: Avenida Mexico No.45, Santo Domingo, República Dominicana, Postal 1478

3. Teléfono: 809-687-5137 ext. 2328

4. Correo Electrónico: mmartinezãzìcreditopublico.govdo

5. Del representante Legal:
Nombre: Jose Manuel Vicente
Cédula de Identidad y Electoral: 001-0169031-1
Profesión: Licenciado en Economía
Puesto en la Institución: Ministro, Titular de Hacienda
Domicilio: Avenida Mexico No. 45, Santo Domingo

,
Republica Dominicana

6. Tipo de Emisión:

7.

vigencia: Garantía Soberana

8. Base Legal: Lev No. 494-06; Lev 243-20. Lev 237-20

9. Resumen sobre las características de los valores:

CARACTERISTICAS GENERALES DE LOS VALORES

Denominación Títulos Bonos

Monto Autorizado de la Emisión RD$291,528,487,l53.00 o equivalente en USD

Monto a ser colocado de la Emisión RD$1 16,756,300,000.00

Moneda Pesos de la República Dominicana (DOP)

Público al que se dirige Público en General
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CARACTERISTICAS ESPECIFICAS Emisión 1 Emisión 2

1. Valor Nominal RD$100,000.00 RDS 100,000.00

2. Cantidad de Títulos Valores 353,145 814,418

3. Monto Minimo de inversión RD$1,000,000.00 RD$1,000,000.00

4. Fecha de Inicio de Colocación 08-junio-2021 08-junio-2021

5. Fecha de vencimiento de los valores l 1-junio-2028 11-junio-2031

6. Fecha de Emisión 11-junio-2021 l 1-junio-2021

7. Tasa de Interés de Cupón 8.0000% 8.6250%

8. Base de Cálculo de Interés Actual/Actual

9 Periodicidad del pago Semestral

10. Forma de pago de interés y capital Crédito a cuenta

l ' d
1 l'

Agente de pago de os intereses y el
CEVALDOM

capital

12. Opción de redención anticipada

Representación de la emisión: ?sica

13. o inmaterial mediante anotaciones en Desmaterializada mediante anotación en cuenta

cuenta

, . I .f _, T, 1

14.
C°d‘g° den" “wm”

de 1°S 'tu °S DO1005208728 DO1005208629
Valores

15. Tipo de Colocación Subasta o cualquier otro método aprobado por el Ministerio de Hacienda

Mecanismos de negociación , . , .
16.

.
Bursatil y/o extrabursatil

mercado secundario

17.
Entidad encargada de la anotacion CEV ALD OM

en cuenta de los valores

Otras características principales

18. relevantes para los inversionistas y N/A

el público en general, si existieran.
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Fecha

ANEXO: Copia o Extracto de Ley, Resolución y/o Acta que autoriza la emisión.

SC-07-06-06 Edición 1 Página 3 de 3



Marcadodo Vistos RD
Rsmpcaondo Documamo

Rub-.Iuriu'.!aulaemisión

2021-0|-1109:45
D2-20214300229-02

. w ..,..m.m.¢m..a.:

EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

Ley núm. 243-20

Ley que autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda,

a emitir y colocar valores de deuda pública por un monto máximo de hasta

doscientos noventa y un mil quinientos veintiocho millones cuatrocientos
ochenta y siete mil ciento cincuenta y tres pesos dominicanos

(RD$291,528,487,153), o su equivalente en moneda extranjera.

Considerando primero: Que la Constitución de la República establece que es

atribución del Congreso Nacional legislar lo concerniente a la deuda pública

y aprobar o desaprobar los créditos y préstamos firmados por el Poder

Ejecutivo, de conformidad con lo establecido en la Constitución y las leyes;

Considerando segundo: Que el Congreso Nacional aprueba la Ley de Presupuesto

General del Estado para cada ejercicio presupuestario, en la cual se indican

las posibles fuentes de ingresos y gastos, así como el déficit y el

financiamiento para cada ejercicio fiscal; /fáí
‘/

Considerando tercero: Que es un objetivo del Gobierno dominicano seguir

contribuyendo con la profundización del mercado de valores a través de

instrumentos de deuda pública, de forma tal que se propicie el financiamient

requerido por el Gobierno a mediano y largo plazo;

Considerando cuarto: Que en la Estrategia Nacional de Desarrollo se

definieron los ejes prioritarios de la nación, los que a su vez se encuentran

alineados con los objetivos del Plan de Gobierno de la actual administración,

M55

por lo que resulta necesario acceder a los mercados de capitales con la

finalidad de obtener los recursos requeridos necesarios para financiar los

proyectos y programas prioritarios para el pais;

Considerando quinto: Que el financiamiento a través de los mercados

internacionales de capitales provee una referencia de riesgo-país, tanto para

las entidades corporativas que deseen financiarse en moneda extranjera como

para los inversionistas extranjeros que deseen invertir en el pais;

Considerando sexto: Que el acceso oportuno a los mercados de capitales
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/\SL”?TC)¦ Ley que autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de

Hacienda, a emitir y colocar valores de deuda pública por un monto máximo

de hasta doscientos noventa y un mil quinientos veintiocho millones
cuatrocientos ochenta y siete mil ciento cincuenta y tres pesos dominicanos

(RD$291,528,487,153), o su equivalente en moneda extranjera.
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doméstico e internacional le permite al Gobierno lograr sus objetivos de

financiamiento con eficiencia y economía;

Considerando séptimo: Que el Gobierno dominicano debe contar con la

flexibilidad para acceder a las fuentes de financiamiento provistas de las

condiciones financieras más favorables en losxnercados de capitales doméstico

e internacional, las cuales, por su propia naturaleza, suelen cambiar en el

corto plazo;

Considerando octavo: Que en la Ley de Presupuesto General del Estado para

el año 2021 se autorizó la contratación de deuda pública mediante la emisión'

de valores a ser colocados en los mercados local e internacional de capitales

con la finalidad de completar el financiamiento requerido para el ejercicio

presupuestario del próximo año.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley No.ll-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código

Tributario de la República Dominicana;

del 20 de enero de 2006, de Crédito Público;Vista: La Ley No.6-06,

Vista: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No.423-O6, del‘
ó

17 de noviembre de 2006;

Vista: La Ley No 19-00, del 8 de mayo de 2000, que regula el Mercado de Valores

en la República Dominicana, modificada por la Ley No.249-17 de 19 de diciembre

de 2017;

Vista: La Ley No.237-20, del 2 de diciembre de 2020, de Presupuesto General

del Estado para el año 2021;

N25
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/\SUPdTC)§ Ley que autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de

Hacienda, a emitir y colocar valores de deuda pública por un monto máximo

de hasta doscientos noventa y un mil quinientos veintiocho millones
cuatrocientos ochenta y siete mil ciento cincuenta y tres pesos dominicanos

(RD$291,528,487.1S3) , o su equivalente en moneda extranjera.
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Vista: La Sentencia TC/0088/19, dictada por el Tribunal Constitucional, del

21 de mayo de 2019.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto otorgar la aprobación

congresual al Poder Ej ecutivo para la emisión y colocación de valores de deuda

pública, a través del Ministerio de Hacienda.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. El ámbito de aplicación de esta ley es

para todo el territorio nacional.

Artículo 3.- Emisión y colocación. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través

del Ministerio de Hacienda, a emitir y colocar valores de deuda pública por

hasta un monto máximo de doscientos noventa y un mil quinientos veinte y ocho

millones cuatrocientos ochenta y siete mil ciento cincuenta y tres pesos

dominicanos (RD$291,528,487,153), o su equivalente en moneda extranjera.

Párrafo.- El monto de emisión de valores de deuda pública autorizado en este

artículo podrá ser cubierto con otras fuentes financieras, de presentarse

condiciones favorables para el Estado en la contratación de las mismas.

Artículo 4.- Mercado de emisión y colocación. El Poder Ejecutivo, a través

del Ministerio de Hacienda, atendiendo la favorabilidad de las condiciones

financieras del mercado, puede disponer la emisión y colocación de una parte

o de la totalidad de la deuda referida en el artículo anterior, en los mercados

internacionales o en el mercado doméstico de capitales, en pesos dominicanos

o en la moneda de la emisión y colocación que resulte más favorable al país.

Definiciones.Artículo 5.- Para los fines de esta ley se establecen las

añ??
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Hacienda, a emitir y colocar valores de deuda pública por un monto máximo

de hasta doscientos noventa y un mil quinientos veintiocho millones
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siguientes definiciones:

1)

2

Lu

5 a;

Aspirante a creador de mercado: bancos múltiples, puestos de bolsa,
asociaciones de ahorros y préstamos y cualquier otra entidad que haya sido

autorizada por la Dirección General de Crédito Público, que pueda

concursar, mediante un sistema de calificación y clasificación, por un

puesto para ser creador de mercado;

Compra anticipada de valores: compra de valores en poder de los tenedores,

antes de su vencimiento, por un monto y precio que puede o no ser previamente

determinado;

Consolidación: es la transformación de una oxnás partes de la deuda pública

interna, a mediano o corto plazo, en deuda a largo plazo, con lo cual se

podrán modificar las condiciones financieras;

/¢
Conversién: cambio de uno o más valores, por otro u otros nuevos

representativos del mismo capital adeudado, con lo cual se podránxnodificar

los plazos y demás condiciones financieras;

Creador de mercado: bancos múltiples, puestos de bolsa, asociaciones de

ahorros y préstamos y cualquier otra entidad autorizada por la Dirección
General de Crédito Público, designados mediante un sistema de calificación

y clasificación, asuman la función de realizar la
comercialización,

para que

cotización diaria de precios de compra y de venta,

ejecución de operaciones financieras autorizadas con valores de deuda

pública, con.el fin de desarrollar el mercado secundario de dichos títul
valores;

Deuda pública: endeudamiento que resulta de las operaciones de crédi o

público, de acuerdo con lo establecido en la Ley No.6-06, sobre Créd`

PúbliCO;

Emisor diferenciado: hace referencia al Ministerio de Hacienda, entidad
que de conformidad con el artículo 49 de la Ley No.249-17, que modifica

la Ley del Mercado de Valores, no requiere autorización de la
Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana, no

obstante, deberá presentar informaciones sobre los valores emitidos para

inscribirlos en el registro del mercado de valores y productos;

\\ V\

of*
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Ley que autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de

Hacienda, a emitir y colocar valores de deuda pública por un monto máximo

de hasta doscientos noventa y un mil quinientos veintiocho millones
cuatrocientos ochenta y siete mil ciento cincuenta y tres pesos dominicanos

(RD$29l,52B,487,l53), o su equivalente en moneda extranjera.
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8) Entidad de custodio: toda entidad que ofrezca los servicios de depósito

centralizado de valores, al amparo de las disposiciones legales y

reglamentarias establecidas para tales fines;

9)IsIN: Código de Identificación Internacional, por sus siglas en inglés

(International Securities Identification Number) otorgado a los valores

objeto de la presente ley por la entidad competente;

10)Oferta primaria: colocación de valores en el mercado por primera vez;

de contenido esencialmente11)Va1or: derecho o conjunto de derechos,

económico, libremente negociables, que incorporan un derecho literal y

autónomo y que se ejercita por su portador legitimado, quedando

comprendidos dentro de este concepto los instrumentos derivados que se

inscriban en el Registro del Mercado de Valores.

Artículo 6.- Modalidad de colocación. La modalidad de colocación del monto

de la emisión de los valores que se aprueba mediante la presente ley estará

determinada por el Ministerio de Hacienda.

Párrafo I.- En los casos en que la colocación de los valores se realice en

el mercado local, esta se podrá efectuar a través de subastas o mediante

colocaciones directas.

Párrafo II.- Para los casos en que la colocación se realice en forma directa,

esta tendrá que ser aprobada mediante resolución motivada del ministro e

Hacienda.

Artículo 7.- Colocaciones dentro del ejercicio presupuestario. El monto

aprobado por esta ley deberá ser colocado dentro del ejercicio presupuestario

correspondiente al año 2021, de acuerdo con la programación dispuesta por

el ministro de Hacienda, a propuesta de la Dirección General de Crédito

Público.

Párrafo.- En caso de que previo al ejercicio presupuestario del año 2021 se

/*4

,5/9’
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CONGRESO NACIONAL
Ley que autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de

Hacienda, a emitir y colocar valores de deuda pública por un monto máximo

de hasta doscientos noventa y un mil quinientos veintiocho millones
cuatrocientos ochenta y siete mil ciento cincuenta y tres pesos dominicanos

(RD$29l,S28,487,1S3) , o su equivalente en moneda extranjera. - 6

presentarán condiciones de mercado favorables para el país, se podrá realizar

una colocación del monto aprobado, parcial o total, como prefinanciamiento

del Presupuesto General del Estado para el año 2021.

Artículo 8.- Valores del mercado local. Para los casos de los valores

colocados en el mercado local, las .características financieras y sus

regímenes tributarios y de registros serán los siguientes:

l) Los valores autorizados mediante la presente ley deberán ser colocados bajo

las mejores condiciones de tasas de interés del mercado. Las

características financieras, como la periodicidad de pago de intereses@/âšší

base de cálculo de intereses, tasa de interés cupón y denominación, se

especificarán en cada Serie-Tramo, la cual será indicada en el anuncio de

oferta pública;

2) La amortización de los valores que se colocan en el marco de esta ley se

podrá realizar al vencimiento o fraccionada, y se especificará en el
anuncio de oferta pública, pero, en ningún caso, podrá ser inferior al plazo

de un año a partir de la emisión;

ms;

4%?”

3) Los valores serán libremente negociables en el mercado secundario,

bursátil y extrabursátil contemplados en la Ley de Valores de la República

Dominicana y en el Mercado de Negociación de Títulos Valores de Deuda

Pública, del Ministerio de Hacienda, administrado por la Dirección Gener

de Crédito Público; /
4) El Ministerio de Hacienda, en su condición de emisor diferenciado, podrá

crear y administrar, por medio de la Dirección General de Crédito Público,

un Mercado de Negociación de Títulos Valores de Deuda Pública,
exclusivamente para entidades denominadas por la Dirección General dz;
Crédito Público como creadores de mercado y aspirantes a creadores de

mercado, las cuales estarán sujetas a la normativa vigente, emitida por

el Ministerio de Hacienda;

5) Los valores emitidos poseerán un Código de Identificación Internacional
denominado ISIN;

6) Los valores emitidos por el Ministerio de Hacienda serán inscritos en el

C (/4,



CONGRESO NACIONAL
Ley que autoriza a1 Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de

Hacienda, a emitir y colocar valores de deuda pública por un monto máximo

de hasta doscientos noventa y un mil quinientos veintiocho millones
cuatrocientos ochenta y siete mil ciento cincuenta y tres pesos dominicanos

(RD$291,528,487,l53), o su equivalente en moneda extranjera.
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Q __»

(I)v

kO

10)La enajenación de valores emitidos por el Gobierno, mediante la presente

ll)Los valores serán aceptados

l2)El valor facial de los valores, una vez se encuentren vencidos, podrá se?: "

Artículo 9.- Valores del mercado internacional. Para el caso de los valores

Registro de Mercado de Valores y de Productos de la Superintendencia de

Valores, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley No.249-17, que modifica

la Ley que regula el Mercado de Valores de la República Dominicana;

Los valores emitidos por el Estado dominicano, a través del Ministerio de

Hacienda, serán registrados en un sistema de registro electrónico de

valores, que el Ministerio de Hacienda designe y aplique de conformidad

con la legislación vigente en la República Dominicana;

Los valores serán custodiados en la entidad de custodio que el Ministerio
de Hacienda designe y aplique, de conformidad a la legislación vigente en

la República Dominicana;

El principal y los intereses de los valores que se emitan.por el Ministerio
de Hacienda estarán exentos de toda carga impositiva o cualquier clase de

impuestos, tasas, recargos, arbitrios, honorarios o contribución.pública¡4

gubernamental o municipal;

ley, sea de manera gratuita u onerosa, estará exenta del pago del impuesto

sobre la renta aplicado a la ganancia de capital, según lo establecido
en.el Código Tributaric›y sus modificaciones. En consecuencia, la referida
enajenación podrá ser objeto de toda clase de operaciones, sin necesidad

de permiso ni autorización alguna;

como garantía o fianza por el Estado

dominicano, sus organismos autónomos y descentralizados, el Distrito
Nacional y los municipios. Asimismo, los valores podrán ser utilizados

/4/.94

/7%?»§

por las compa?ias de seguros para la composición.de sus reservas técnicas,
de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley No.146-02, del 9

de septiembre de 2002, sobre seguros y Fianzas de la República Dominicana,,
así como instrumentos de inversión para las Administradoras de Fondos de

Pensiones (AFP) y los fondos que administran;

utilizado para el pago de impuestos sobre la renta por parte de sociedades

legalmente constituidas en República Dominicana, siempre que estas estén

al día con todos sus compromisos fiscales frente al Estado dominicano.

-.//3;
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Ley que autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de

Hacienda, a emitir y colocar valores de deuda pública por un monto máximo

de hasta doscientos noventa y un mil quinientos veintiocho millones
cuatrocientos ochenta y siete mil ciento cincuenta y tres pesos dominicanos

(RD$291,528,487,153), o su equivalente en moneda extranjera.
PAG.

3

colocados en el mercado internacional, las características financieras y su

régimen tributario y de registro serán los siguientes:

1)

2)

6)

7

8)

La fecha de emisión de cada serie-tramo de los valores será indicada en

el anuncio de oferta pública;

La forma de colocación.y adjudicación de la oferta primaria de los valores
será mediante las condiciones normalmente utilizadas en los mercados

externos o de acuerdo con la legislación en la que se suscriba la emisión;

Los valores autorizados mediante la presente ley deberán ser colocados bajo
de de del Laslas mejores condiciones tasas interés mercado.

características financieras, como la periodicidad de pago de intereses,
base de cálculo de intereses, tasa de interés cupón y denominación, se

especificarán.en cada serie-tramo, la cual será indicada en el anuncio de

oferta pública;

La amortización de los valores se podrá realizar al vencimiento o

fraccionada, y se especificará en el anuncio de oferta pública, bajo las

distintas modalidades de oferta pública que apliquen, de acuerdo a la

legislación donde se suscriba la emisión. Sin embargo, en ningún caso este

plazo podrá ser menor a cinco años, para los bonos denominados en moneda

extranjera, ni menor a un año para los bonos denominados en pesos

dominicanos;

Los valores serán libremente negociables en el mercado secundario,

bursátil y extrabursátil, contemplado en la Ley de Valores de la República

Dominicana y en el Mercado de Negociación de Valores de Deuda Pública de

Ministerio de Hacienda, administrado por la Dirección General de Crédit

Público, al cual hace referencia esta ley;

El principal y los intereses de los valores que se emitan por el Ministeri
de Hacienda, al amparo de esta ley, estarán exentos de cualquier clase de

honorariosarbitrios, o

á

Los valores emitidos poseerán un código de identificación internacional

impuestos, derechos, tasas, recargos,

contribución pública gubernamental o municipal;

denominado ISIN, por sus siglas en el idioma inglés;

<7

,4/V5.8.

Cfåf
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Los valores emitidos por el Ministerio de Hacienda serán inscritos en el



CONGRESO NACIONAL
Ley que autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de

Hacienda, a emitir y colocar valores de deuda pública por un monto máximo

de hasta doscientos noventa y un mil quinientos veintiocho millones
cuatrocientos ochenta y siete mil ciento cincuenta y tres pesos dominicanos

(RD$291,528,487,1S3), o su equivalente en moneda extranjera.
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Registro del Mercado de Valores, que el Ministerio de Hacienda designe y

aplique, de acuerdo a la legislación donde se suscriba la emisión;

9) Los valores serán registrados electrónicamente en un sistema de registro

electrónico de valores, que el Ministerio de Hacienda designe y aplique,

de acuerdo a la legislación donde se suscriba la emisión;

l0)Los valores serán custodiados en la entidad de custodio, que el Ministerio

de Hacienda designe y aplique, de acuerdo a la legislación donde se

suscriba la emisión.

Artículo 10.- Administración de pasivos. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a

través del Ministerio de Hacienda, a realizar operaciones de manejo,

administración y gestión de pasivos durante el año 2021, por hasta el diez

por ciento del balance de la deuda del sector público no financiero, que tengan

como objetivo reducir el monto o el servicio de la deuda externa e internaøíííí

del sector público no financiero, a través de emisiones de títulos de deuda

para canjear o recomprar pasivos de deuda del sector público no financiero.

Los valores de deuda a ser emitidos, en pesos dominicanos o en moneda

extranjera, se harán al plazo más conveniente al perfil de vencimiento de

la deuda del sector público no financiero.

Párrafo I.- Estas operaciones deberán ser aprobadas por el Poder Ejecutivo,

previa opinión favorable del Consejo de la Deuda Pública e informadas al

en los informes trimestrales sobre el Crédito Públ`Congreso Nacional,

elaborados por el Ministerio de Hacienda.

Párrafo II.- Entre las operaciones de administración de pasivos que puede‘

realizar el Ministerio de Hacienda se encuentran la conversión, la

consolidación y la compra anticipada de valores, entre otras.

Párrafo III.- Estas operaciones de administración de pasivos no podrán ser

de ejecución obligatoria a los tenedores de los valores sobre los cuales se
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Ley que autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de

Hacienda, a emitir y colocar valores de deuda pública por un monto máximo

de hasta doscientos noventa y un mil quinientos veintiocho millones
cuatrocientos ochenta y siete mil ciento cincuenta y tres pesos dominicanos

(RD$291,528,487,153)
, o su equivalente en moneda extranjera.

quiera aplicar cierto tipo de operación. Es decir, el tenedor del valor solo

podrá participar voluntariamente en la operación.

el Ministerio de Hacienda podrá utilizarPárrafo IV.- Para estos fines,

entidades financieras nacionales o extranjeras, tales como bancos

comerciales, puestos de bolsa, asociaciones de ahorros y préstamos, figuras

de Creadores de Mercado y Aspirante a Creadores de Mercado u otras autorizadas

por la Dirección General de Crédito Público. El precio de rescate de un valor

podrá ser igual, inferior o superior a su valor par, según las condiciones

que predominen en los mercados financieros nacionales o extranjeros.

Párrafo V.- El Ministerio de Hacienda, por medio de la Dirección General de

Crédito Público, determinará el medio para realizar estas operaciones.

Párrafo VI.- En caso de que el ofrecimiento de los tenedores de valores

sobrepase el monto demandando por el Ministerio de Hacienda, se aplicará el

prorrateo entre las posturas de los tenedores.

Párrafo VII.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de

Hacienda, a realizar las modificaciones presupuestarias correspondientes en

los casos que resulten necesarias, cuando se realicen algunas de l
operaciones previstas en el presente artículo.

Artículo 11.- Transferencia. Los recursos provenientes de esta emisión

deberán ser transferidos a la Tesorería Nacional, entidad que deberá ejecutar

las estrategias financieras que permitan minimizar el costo de acarreo

generado por la operación.

Artículo 12
. - Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia después

de su promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución

/á\\
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Hacienda, a emitir y colocar valores de deuda pública por un monto máximo

de hasta doscientos noventa y un mil quinientos veintiocho millones
cuatrocientos ochenta y siete mil ciento cincuenta y tres pesos dominicanos

(RD$291,528,487,l53), o su equivalente en moneda extranjera.
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de la República y una vez transcurridos los plazos fijados en el Código Civil

de la República Dominicana.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la

República Dominicana, a los quince (15) días del mes de diciembre del año

dos mil veinte (2020); años l77.° de Inoependencia y 158.° de la

Restauración.

Nel Shoraya Suárez Ariza
Secretaria

EOM/mb



CONGRESO NACIONAL
Ley que autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de

ASUNTO:Hacienda, a emitir y colocar valores de deuda pública por un monto máximo

de hasta doscientos noventa y un mil quinientos veintiocho millones
cuatrocientos ochenta y siete mil ciento cincuenta y tres pesos dominicanos
(RD$29l,528,487,153), o su equivalente en moneda extranjera. PAG.l2

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional,

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año dos mil

veinte (2020); años 177 de la Independencia y 158 de la Restauración.

Edu o stre la,
Presidente.

'z /f / 4-

,./b #543‘ 5

Ginette Bournigal de Jiménez, Lía Ynocencia Díaz Santana,
Secretaria. Secretaria.

sf

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta O?cial, para su
conocimiento y ejecucién.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
D°mlmC3?3-, 8108 V€1nt1°¢h° ( 28 ) dias del mes de diciembre (131350 dos mi]
veinte (2020); año 177 de la Independencia y 15 8 de la Restauración.

-——.:p/v\/\,LUIS ABINADER



Ley No. 237-20 que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año 2021. G. O.

10999 del 3 de diciembre del 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 237-20

Considerando primero: Que corresponde al Poder Ejecutivo la elaboración del proyecto de

Ley de Presupuesto General del Estado, el cual contempla los ingresos probables, los gastos

propuestos y el ?nanciamiento requerido, realizado en un marco de sostenibilidad ?scal,

asegurando que el endeudamiento público sea compatible con la capacidad de pago del

Estado.

Considerando segundo: Que el Estado debe realizar una asignación equitativa del gasto

público en el territorio, y su planificación, programación, ejecución y evaluación responderán

a los principios de subsidiaridad y transparencia, así como a los criterios de eficiencia,

prioridad y economía.

Considerando tercero: Que desde el punto de vista jurídico el Presupuesto General del

Estado es una ley instrumental sujeta a la Constitución de la República y a la legislación

aplicable vigente, constituyendo el límite máximo de gasto que podrán disponer los

organismos públicos, sujeto a la disponibilidad efectiva de los ingresos estimados, y en
ningún caso constituyen un derecho adquirido por las unidades ej ecutoras.

Considerando cuarto: Que el Estado Social y Democrático de Derecho consignado

constitucionalmente implica una administración pública e?ciente, transparente, orientada a
resultados, y con la más justa y adecuada distribución de la riqueza, bajo el imperio de la ley.

Considerando quinto: Que la visión de República Dominicana, de acuerdo con la Estrategia

Nacional de Desarrollo, es ser un país próspero donde se vive con dignidad, seguridad y paz,

con igualdad de oportunidades, en un marco de democracia participativa, ciudadanía

responsable e inserción competitiva en la economía global, que aprovecha sus recursos para
desarrollarse de forma innovadora y sostenible.

Considerando sexto: Que todos los presupuestos públicos, conforme al principio de

programación, establecido en la Ley Orgánica de Presupuesto, deben estar basados en las

políticas, objetivos y metas establecidas en el programa de gobierno.

Considerando séptimo: Que en el programa de Gobierno se consigna alinear los objetivos

de las políticas públicas a las necesidades de la gente.



Considerando octavo: Que el Poder Ejecutivo tiene la ?rme disposición de realizar una
verdadera gestión del Plan de Gobierno, la Estrategia Nacional de Desarrollo y la Agenda

ODS 2030, vinculando la plani?cación con el presupuesto.

Considerando noveno: Que en virtud de la crisis económica provocada por el COVID-l9,
el Gobierno dominicano está comprometido a realizar medidas de corto plazo tendentes a
e?cientizar y elevar la calidad del gasto público, orientando su acción a la protección de los

sectores con mayor vulnerabilidad.

Considerando décimo: Que el contexto socioeconómico actual obliga a que exista una

mayor responsabilidad compartida entre el Estado y la ciudadanía en su conjunto con el

objetivo de mitigar la prolongación de los efectos de la pandemia en los sectores económicos

e impulsar al crecimiento sostenible para el desarrollo humano.

Considerando décimo primero: Que, atendiendo a las necesidades del Estado y las

demandas ciudadanas, se proyectan los ingresos a ser recaudados con el objetivo de

individualizar las asignaciones que corresponden a los órganos administrativos y entes

públicos que conforman el Estado dominicano.

Considerando décimo segundo: Que conforme a la Ley Orgánica de Presupuesto la

estructura y los mecanismos a ser empleados para la formulación de los anteproyectos de

presupuestos de las instituciones bajo su ámbito de aplicación, constituyen la base para la

formulación del Proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado.

Considerando décimo tercero: Que, tal como lo dispone nuestra Carta Magna, el presidente

de la República, en su condición de Jefe de Gobierno, tiene la facultad de someter al Congreso

Nacional el Proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado para el año correspondiente.

Considerando décimo cuarto: Que, conforme el mandato constitucional, es una
responsabilidad del Congreso Nacional de la República la aprobación de la Ley de

Presupuesto General del Estado.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015, Gaceta Oficial
No. 10805.

VISTA: La Ley No.96-88, del 31 de diciembre de 1988, que autoriza a los casinos de juegos

a operar máquinas tragamonedas, Gaceta O?cial No.9750.

VISTO: El Código Tributario de la República Dominicana No.l1-92, del 16 de mayo de

1992, Gaceta Oficial No.9835.

VISTA: La Ley No.l6-92, del 29 de mayo de 1992, que aprueba el Código de Trabajo,

Gaceta Oficial No.9836.

VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones No.153-98, del 27 de mayo de 1998, Gaceta

O?cial No.9983.



VISTA: La Ley No.1 12-00, del 29 de noviembre del 2000, que establece un impuesto al

consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo, Gaceta O?cial No. 10065.

VISTA: La Ley No.87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de

Seguridad Social, Gaceta O?cial No.10086.

VISTA: La Ley No. 165-01, del 18 de octubre del 2001, que otorga personalidad jurídica al

Instituto del Tabaco de la República Dominicana (INTABACO), Gaceta O?cial No. 10106.

VISTA: La Ley No.l80-0l, del 10 de noviembre del 2001, que crea el Consejo Nacional

para la Reglamentación y Fomento de la Industria Lechera (CONALECHE), Gaceta Oficial
No.10l09.

VISTA: La Ley No.l40-02, del 04 de septiembre del 2002, que modi?ca la Ley No.80-99,

del 22 de julio de 1999, sobre bancas de apuestas al deporte profesional, Gaceta Oficial
No.10191.

VISTA: La Ley No. 147-02, del 22 de septiembre de 2002, sobre Gestión de Riesgos, Gaceta

O?cial No. 10172.

VISTA: La Ley No.88-03, del 1 de mayo 2003, que instituye las casas de acogidas o refugios,

en todo el territorio nacional para albergar mujeres, niños, niñas y adolescentes víctimas de

violencia intrafamiliar o doméstica, Gaceta Oficial No. 10212.

VISTA: La Ley No.l66-O3, del 6 de octubre del 2003, que dispone para el año 2004 la

participación de los ayuntamientos en los montos totales de los ingenios del Estado

dominicano pautados en la Ley de Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos de la Nación

será de 8%, y a partir del año 2005, se consignará un 10%, incluyendo los ingresos

adicionales y los recargos, Gaceta O?cial No. 10233.

VISTA: La Ley 122-05, del 8 de abril de 2005, sobre regulación y fomento de las

Asociaciones Sin Fines de Lucro en la República Dominicana, Gaceta O?cial No. 10318.

VISTA: La Ley sobre Reforma Tributaria y modifica las Leyes Nos.1 1-92 del año 1992; 18-

88 del año 1988; 4027 del año 1955; 112-00 y 146-00 del año 2000, No.557-05, del 13 de

diciembre de 2005, Gaceta Oficial No. 10347.

VISTA: La Ley No.29-06, del 16 de febrero del 2006, que modi?ca varios artículos de la

Ley No.351 del 1964, que autoriza la expedición de licencias para el establecimiento de

juegos de azar, Gaceta O?cia1No.10361.

VISTA: La Ley No.227-06, del 19 de junio de 2006, que otorga personalidad jurídica y
autonomia funcional, presupuestaria, administrativa, técnica y patrimonio propio a la

Dirección General de Impuestos Internos (DGII), Gaceta O?cial No.10369.



VISTA: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No.423-06, del 17 de

noviembre 2006, Gaceta O?cial No.l0392.

VISTA: La Ley No.56-07, del 04 de mayo de 2007, que declara de prioridad nacional los

sectores pertenecientes a la cadena textil, confección y accesorios, pieles, fabricación de

calzados de manufactura de cuero; y crea un régimen nacional regulatorio para estas

industrias, Gaceta O?cial No. 104 l 6.

VISTA: La Ley No.l67-07, del 13 de julio 2007, para la Recapitalización del Banco Central

de la República Dominicana, Gaceta O?cial No.10425.

VISTA: La Ley del Distrito Nacional y los Municipios No.176-07, del 17 de julio de 2007,

Gaceta O?cial No. 10426.

VISTA: La Ley No.392-07, del 4 de diciembre de 2007, sobre Competitividad e Innovación

Industrial, Gaceta O?cial No. 10448.

VISTA: La Ley de Función Pública No.41-08, del 16 de enero de 2008, Gaceta O?cial
No.l0458.

VISTA: La Ley No.86-l l, del 13 de abril de 201 l, sobre fondos públicos, Gaceta O?cial
No.l06l3.

VISTA: La Ley de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 No.1-12, del 25 de enero de

2012, Gaceta O?cial No. 10656.

VISTA: La Ley No.253-l2, del 9 de noviembre de 2012, sobre el Fortalecimiento de la

Capacidad Recaudatoria del Estado para
1a Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible,

Gaceta O?cial No. 10697.

VISTA: La Ley No.277-12, del 19 de noviembre 2012, que deroga el Art. 49 de la Ley

No.253-l2, sobre el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la

Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, Gaceta O?cial No. 10700.

VISTA: La Ley No.126-15, del 17 de julio de 2015, que transforma el Banco Nacional de

Fomento de la Vivienda y la Producción (BNV), en el Banco Nacional de las Exportaciones

(BANDEX), Gaceta O?cial No.10807.

VISTA: La Ley No.184-17, del 24 de julio de 2017, que establece el Sistema Nacional de

Atención a Emergencias y Seguridad 9-l-l, Gaceta O?cial No.l0889.

VISTA: La Ley Orgánica de Régimen Electoral No. l 5-19, del 18 de febrero de 2019, Gaceta

O?cial No. 10933.

VISTO: El Decreto No.99-01, del 18 de enero de 2001, que dispone que el 50% que se

generan por concepto de tasas y derechos aeronáuticos y tarjetas de turismo por pasajeros



transportados en vuelos regulares y no regulares, serán destinados a engrosar el Fondo Mixto
para la Promoción de la Imagen de la República Dominicana en el exterior, administrado por
el Estado a través del Ministerio de Turismo, Gaceta O?cial No. 10071.

VISTO: El Decreto No.307-0l, del 2 de marzo de 2001, que aprueba el Reglamento para la

Aplicación de la Ley Tributaria de Hidrocarburos No.1 12-00, Gaceta O?cial No.10076.

VISTO: E1 Decreto No. l 52-06, del 27 de abril de 2006, que instruye a 1a Secretaria de Estado

de Deportes, Educación Física y Recreación, para que del 30% producto de la Ley No.29-06,

se destine un 20% a favor del Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI),
Gaceta O?cial No. l 0364.

VISTO: El Decreto No.207-19, del 7 de junio de 2019, que delega en el Ministro de

Hacienda la atribución que le confiere al Presidente de la República los artículos 65 y 66 de

la Ley Núm. 423-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, del 17 de noviembre

de 2006, de aprobar los presupuestos de las Empresas Públicas no Financieras y sus
modi?caciones, Gaceta O?cial No. 10944.

VISTA: La Resolución No.344-2018, del 28 de diciembre de 2018, emitida por el Ministerio
de Industria y Comercio y Mipymes (MICM).

VISTO: El proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado para el año 2021.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

DE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL
EJERCICIO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2021

TÍTULO I

DEL OBJETO, APROBACIÓN Y ÁMBITo DE APLICACIÓN

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto aprobar el Presupuesto General del

Estado para el ejercicio presupuestario del año 2021 a nivel de instituciones.

Artículo 2.- Aprobación. Se aprueba el Presupuesto General del Estado para el año 2021 a

nivel de instituciones.

Párrafo: Se entiende por institución a cada uno de los capítulos del Gobierno Central, los

Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y las Instituciones Públicas de la

Seguridad Social.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación. La presente ley es de aplicación en todo el territorio
nacional y comprende al Gobierno Central, los Organismos Autónomos y Descentralizados

no Financieros y las Instituciones Públicas de la Seguridad Social.



TÍTULO 11

DE LOS INGRESOS, GASTOS Y EL FINANCIAMIENTO
DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO CONSOLIDADO

Artículo 4.- Estimaciones de ingresos y fuentes ?nancieras consolidadas. Se aprueban en

el Presupuesto General del Estado para el ejercicio presupuestario del año 2021, las

estimaciones de los ingresos y fuentes ?nancieras consolidadas constituidas por las del

Gobierno Central, Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y las

Instituciones Públicas de la Seguridad Social, por un monto de Un Millón de Millones
Noventa y Cuatro Mil Ochocientos Ocho Millones Cuatrocientos Dos Mil Trescientos

Noventa y Un pesos dominicanos (RD$l,094,808,402,391), de acuerdo con el detalle

siguiente:

(EN RD$)

l- INGRESOS CONSOLIDADOS 803,279,9l5,238

2- FUENTES FINANCIERAS CONSOLIDADAS 29l,528,487,l53

TOTAL DE INGRESOS Y
FUENTES FINANCIERAS CONSOLIDADOS (1+2) 1,094,808,402,391

Artículo 5.- Erogaciones ?nancieras consolidadas. Se aprueba en el Presupuesto General

del Estado para el ejercicio presupuestario del año 2021, un total de erogaciones ?nancieras

consolidadas para el Gobierno Central, Organismos Autónomos y Descentralizados no

Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, constituidas por un monto

de Un Millón de Millones Noventa y Cuatro Mil Ochocientos Ocho Millones Cuatrocientos

Dos Mil Trescientos Noventa y Un pesos dominicanos (RD$l,094,808,402,39l), de acuerdo

con el detalle siguiente:

(EN RD$)

l- GASTOS CONSOLIDADOS 946,293,887,285

2- APLICACIONES FINANCIERAS 148,514,515,106

CONSOLIDADAS

TOTAL DE EROGACIONES 1,094,808,402,391

FINANCIERAS CONSOLIDADAS (1+2)

Artículo 6.- Clasificación económica de ingresos consolidados. Se aprueban las

estimaciones de los ingresos consolidados del Gobierno Central, Organismos Autónomos y



Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social para
el ejercicio presupuestario del año 2021, por un monto de Ochocientos Tres Mil Doscientos

Setenta y Nueve Millones Novecientos Quince Mil Doscientos Treinta y Ocho pesos
dominicanos (RD$803,279,915,238), de acuerdo con lo que se establece a continuación:

(EN RD$)

l- INGRESOS CORRIENTES CONSOLIDADOS 707,953,176,453

2- INGRESOS DE CAPITAL CONSOLIDADOS 95,326,738,785

TOTAL DE INGRESOS CONSOLIDADOS (1+2) 803,279,915,238

Párrafo: Los ingresos consolidados establecidos en el Presupuesto General del Estado para
el ejercicio presupuestario del año 2021 se presentan de acuerdo con la clasi?cación

económica por ámbito institucional, según el cuadro No. 1:
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Articulo 7.- Clasificación económica de gastos consolidados. Se aprueban las

apropiaciones presupuestarias para los gastos consolidados del Gobierno Central, de los

Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de

la Seguridad Social, para el ejercicio presupuestario del año 2021, por un monto de

Novecientos Cuarenta y Seis Mil Doscientos Noventa y Tres Millones Ochocientos Ochenta

y Siete Mil Doscientos Ochenta y Cinco pesos dominicanos (RD$946,293,887,285), de

acuerdo con lo que se establece a continuación:
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(EN RD$)

1- GASTOS CORRIENTES CONSOLIDADOS 795,942,683,99l

2- GASTOS DE CAPITAL CONSOLIDADOS 150,351,203,294

TOTAL DE
GASTOS CONSOLIDADOS (l+2) 946,293,887,285

Párrafo: Los gastos consolidados se presentan de acuerdo con la clasificación económica

por ámbito institucional, según el cuadro No.2:

CUADRO N0.2
Gastos consolidados del Presupuesto General del Estado 2021

Clasificación Económica del Gasto
(En RDS y %PIB)

i°""*“"” ""°"""‘ mmuzxonu Num u. Tom cum
DETALLE GuliernnCe-an! y Den-maul-an no %PlB

n.
h SagulilndSuch! Comu?dnhs

- 666476116395
2.1.2- Gum: I_2__¢£I'BIl.ll'I)

- .
L,L2,i-_|:=_rLInLc_i°_nss_

4 _

_
2?~,7_-.2 ,9:as_§s3§¥!e,d-;I£i__='s'c_j!>_p_;-1&"_I°_=5z:r*srL°_

_.
P!‘1E'£'_‘!_"_‘.'_'!S?.!_!)__....,_,

"c _,_

=_-zezw-;,__.,,,,
privadas

W _
.

.9-931$ 9.‘!-3,-:1-.-_.
___T2:-;F=_rs_'-sisII secugai-;¢_|.°

1:r=_*r5P_r5I.==_'I=,9l:=9|5>L=’_-!@.r_-.19.-..

_..
QÉWLIFJ!! Fjììf!! ...__7;-3.9553“

,1L2:!vL:_C‘?'1§F!L’°‘2E'F§l>££9°EE‘E9,,_.,.,_
- ._ .. ..__..... ,__,,_,,_,,__

%Wm_?m _£:EL!!_?2L%._2.2.-LL-.\L*!i_=r-=1_ns;sI;i@2s_zs!.=!\.Is‘1-_=:=______._..___-_.....__...
,2.2.2.2fM_ag?x'u y equrpo

4.
2.2.2.5_Actiw>s_§g>__s_'£l£1§:k:s

,
?£-4_:.9Ei'_'.“.'.!!..‘.’.E!|?E

_...lëik
2.2.4.3- Ouggvglajemsdevabr

..1=!,-,5;Ar:lv_°!,,I!>
___ ___,, WW, .._._-._.. .

._
33,-éi-AC.li_W.>.s_1-;-as!=1;-eyyll-_9'515M5.95is5-3r_='_I£1:1_

___

Í' .Zèé-ê.: Inv§t=_ns:v'3§=_°*2-J=;I_LIn_|_s2ca!<2r_=.1<Iz=:1-2
_

. ,
Z-,2. -.A41-iaieée«lawie-s 11>:-1’g'e-2Fv2=_=_-i.t1u:=:4>,s-,

l 78.436.29l
946.293.387.185

0.0“/o
l9J%

diran: el 178.436.291
TOTALGASTO 183.335.607.306

l22,Z75,026.l;84 40.l33,Z53,L95

Articulo 8.- Transferencias inter e intra ámbitos. Se aprueban las transferencias inter-

ámbitos corrientes y de capital entre el Gobierno Central, los Organismos Autónomos y
Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, asi

como las transferencias intra-ámbito los Organismos Autónomos y Descentralizados no
Financieros y de las Instituciones Públicas de 1a Seguridad Social, de acuerdo con los cuadros

Nos.3-A y 3-B:
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CUADRO NO. 3-A

Transferencias Inter-Ambitos del Gobierno Central, Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las

Instituciones Públicas de la Seguridad Social

Presupuesto 2021

(En RD$)

Ámbito
que Recibe

mo de mnsmencia ¿mimo
que Trans?ere

§:,;';,‘;":* Imumcxones mum M' “""“°'°"°"’
comma Central

D
y

ae n Seguridad °‘“'=""“
escentrallndas no

snow
Financieros

Gobierno Central
- 83,863,l01,460 17,880,927,079 l01,744,028,539

Transferencias Organismos Autónomos y Descentralizados no
Corrientes Fimncieros _ ' _ _

Instituciones Píiblkzasde h Seguridad Soenl
- - -

Gobierno Central - 5,749, l 65,060 - 5,749,165,060

Transferencias de Organismos Autónorms y Descentralizados no
Capital Financieros ' ` ` '

Instituciones Públhas de la Seguridad Social - - - -
Total Tramferencln Recil?ias - 89,6l2,266,520 l7,880,927,(l79 107,493,l93,S99

CUADRO NO. 3-B

Transferencias Intra-Ámbitos del Gobierno Central, Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las

Instituciones Públicas de la Seguridad Social

Presupuesto 2021

(En RD$)

Ambim
que Recibe

'11pode transferencia Ámbito
que Trans?ere ¡Mmmm WWW Tow Tmmfmnms

Gobkmo cenmi
.

Y
ue la Seguridad °‘°'3“"‘

Descentnhndos no
_

.
Social

Financieras

Gobiemo Central - - - -
Transferencias Organbmos Auténomos y Descentralizados no

Corrientes Fimncieros _ _ i _

Instiiuciones Públnas de h Seguridad Social - - l7,065,749,337 l7,065,749,337

Gobierno Central - - - -
Transferencias de Organsnns Autémrms yDescentralimdos no

Capital Financieros ` ` ' `

Instimciones Públicas de la Seguridad Social - - - -
Total Transferencias Recilidas - - l7,06S,749,337 17,065,749,337

Artículo 9.- Resultado financiero consolidado. Se aprueba para el ejercicio presupuestario

del año 2021, un dé?cit financiero consolidado para el Gobierno Central, los Organismos

Autónomos y Descentralizados no Financieros y las Instituciones Públicas de la Seguridad

Social, por un monto de Ciento Cuarenta y Tres Mil Trece Millones Novecientos Setenta y
Dos Mil Cuarenta y Siete pesos dominicanos (RD$l43,0l3,972,047), de acuerdo con el

detalle siguiente:

(EN RDS)

1- TOTAL DE INGRESOS CONSOLIDADOS 803,279,9l5,238

2- TOTAL DE GASTOS CONSOLIDADOS 946,293,887,285

RESULTADO FINANCIERO
CONSOLIDADO (1-2) (143,o13,972,047)



Articulo 10.- Financiamiento neto consolidado. Se aprueba el financiamiento neto

consolidado del Presupuesto General del Estado para el ejercicio presupuestario del año

2021, por un monto de Ciento Cuarenta y Tres Mil Trece Millones Novecientos Setenta y
Dos Mil Cuarenta y Siete pesos dominicanos (RD$l43,013,972,047), de acuerdo con el

detalle siguiente y cuadro No.4:

(EN RD$)

l- FUENTES FINANCIERAS CONSOLIDADAS 29l,528,487,l53

2- APLICACIONES FINANCIERAS CONSOLIDADAS
148,514,5l5,l06

FINANCIAMIENTO NETO
CONSOLIDADO (l-2) 143,013,972,047

CUADRO .\’0. 4

Financiamiento Neto Inter-Ámbitos del Gobierno Central, Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones

Públicas de la Seguridad Social

Presupuesto 202 1

Ankh ¡pe Tnldlere
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TiTULo III

DISPOSICIONES GENERALES DEL PRESUPUESTO
DEL GOBIERNO CENTRAL

CAPÍTULO I

DE Los INGREsos, GASTOS Y EL FINANCIAMIENTO

Artículo 11.- Ingresos y fuentes ?nancieras del Gobierno Central. Se aprueba en el

Presupuesto General del Estado para el ejercicio presupuestario del año 2021, un total de

ingresos y fuentes ?nancieras por Un Millón de Millones Treinta y Siete Mil Ochocientos

Cuarenta y Dos Millones Trescientos Veintidós Mil Setecientos Cuatro pesos dominicanos

(RD$l,037,842,322,704), de acuerdo con el detalle siguiente:



(EN RD$)

1- TOTAL DE INGRESOS 746,3 13,835,551

2- FUENTES FINANCIERAS 291,528,487,153

TOTAL DE INGRESOS Y
FUENTES FINANCIERAS (1+2) 1,037,842,322,704

Artículo 12.- Gastos y aplicaciones financieras del Gobierno Central. Se aprueban en el

Presupuesto General del Estado para el ejercicio presupuestario del año 202 l ,
las erogaciones

financieras por Un Millón de Millones Treinta y Siete Mil Ochocientos Cuarenta y Dos

Millones Trescientos Veintidós Mil Setecientos Cuatro pesos dominicanos

(RD$ l ,037,842,322,704), de acuerdo con el detalle siguiente:

(EN RD$)

1- TOTAL DE GASTOS 891,378,800,905

2- APLICACIONES FINANCIERAS 146,463,521,799

TOTAL DE EROGACIONES 1,037,842,322,704

FINANCIERAS (1+2)

Artículo 13.- Clasificación económica de ingresos del Gobierno Central. Se aprueba en
el Presupuesto General del Estado para el ejercicio presupuestario del año 2021, una
estimación total de ingresos por un monto de Setecientos Cuarenta y Seis Mil Trescientos

Trece Millones Ochocientos Treinta y Cinco Mil Quinientos Cincuenta y Un pesos
dominicanos (RD$746,3 13,835,551) de acuerdo con el desglose siguiente:

(EN RD$)

l- INGRESOS CORRIENTES 657,166,229,358

2- INGRESOS DE CAPITAL 89,147,606,l93

TOTAL DE INGRESOS (1+2) 746,3l3,835,551

Párrafo: Los ingresos estimados incluyen donaciones por un monto de Dos Mil Trescientos

Ochenta y Un Millones Quinientos Once Mil Setecientos Sesenta pesos dominicanos

(RD$2,381,511,760).
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Articulo 14.- Clasificación económica del gasto del Gobierno Central. Se aprueban

apropiaciones presupuestarias de gastos por un monto total Ochocientos Noventa y Un Mil
Trescientos Setenta y Ocho Millones Ochocientos Mil Novecientos Cinco pesos dominicanos

(RD$891,378,800,905), para el ejercicio presupuestario del año 2021, de acuerdo con lo que

se establece a continuación:

(EN RD$)

l- GASTOS CORRIENTES 768,220,844,934

2- GASTOS DE CAPITAL 123,157,955,971

TOTAL DE GASTOS (l+2) 891,378,800,905

Artículo 15.- Resultado financiero del Gobierno Central. Se aprueba para el ejercicio

presupuestario del año 2021, como resultado de lo establecido en los articulos 13
y 14 de la

presente ley, un dé?cit financiero para el Gobierno Central de Ciento Cuarenta y Cinco Mil
Sesenta y Cuatro Millones Novecientos Sesenta y Cinco Mil Trescientos Cincuenta y Cuatro

pesos dominicanos (RD$l45,064,965,3 54), de acuerdo con el desglose siguiente:

(EN RD$)

l- TOTAL DE INGRESOS 746,3 13,835,551

2- TOTAL DE GASTOS 891,378,800,905

RESULTADO FINANCIERO (1-2) (l45,064,965,354)

Artículo 16.- Financiamiento neto del déficit. Se aprueba en el Presupuesto General del

Estado para el ejercicio presupuestario del año 2021, el financiamiento neto para cubrir el

déficit financiero, por un monto de Ciento Cuarenta y Cinco Mil Sesenta y Cuatro Millones
Novecientos Sesenta y Cinco Mil Trescientos Cincuenta y Cuatro pesos dominicanos

(RD$145,064,965,354), de acuerdo con el detalle siguiente:

(EN RDS)

1- Fuentes Financieras 291,528,487,153

l.1- Fuentes Internas 9l,067,586,592

1.2- Fuentes Externas 200,460,900,56l

2- Aplicaciones Financieras l46,463,521,799

2.1 - Amortización de Deuda Pública 94,430,200,0()O

2.1.1 — Deuda Interna 28,754,042,679

2.1.2 — Deuda Extema 65,676,157,321

2.2- Disminución de Cuentas por Pagar 29,033,32l,799

2.3- Activos Financieros 23,000,000,000

Financiamiento Neto (1-2) 145,064,965,354
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CAPÍTULO 11

DE LOS INGRESOS DEL GOBIERNO CENTRAL

Articulo 17.- Detalle de la estimación de los ingresos. Se aprueba 1a estimación de ingresos

del Gobierno Central según la clasi?cación económica que se presenta en el cuadro No.5, a
continuación:

CUADRO No.5
Estimación de Ingresos ?scales del Gobierno Central 2021

Clasificación Económica
(E11 RDS y °/oPlB)

DETAIIE PRESUPUESTO 2021 SSPIZB

1.1 - [INGRESOS CORRIENTES 657.166.229.358 13.4%
1.1.1 —Ilupuestos 6o5,9s6,1s6,:14

y
12.4%

1.1.]. 1 - Inptn?ros sobre el ingreso. las utilidades ylau guxuzniu dc capial 198.305.463.771 4.09’.
1.1 .1.1.1 —De pq-gmuø 1319:: 56.397.426.783 ` 12%
1.1 .1.1.2 - De :ingresan y otras »urpomciolns 107.219.148.802 à 2.2%

W
¿1._1._3›:9_tro__I ` .Suestou sobre lo: @130: 34.688.888.185; 0.7%

_. _.
.1.v_1.:.!_-.9.‘..'_:r;'.=_“JE9L"T°..1,!*..1-‘!'Z*=.’Ei°_‘.5_'_‘_1,.Â

,
_

_ _ . - _ - ,,_ _, ,- - .. . . _ _ if." 25:127_713_Eé.§.f_[ff§.§f*-

1.1 .l.4 - ¡apuestas sobre los bienes y servicios 341.256.177.005 7.0%
1.1 .1.5 -"1Vng\;enVo7n_I?obxr-9el :cum-cio ylna trnnaaccionel ite111acion.nbs’comn:Icio exterior 36.571 .429.740 V 0.7./or
1.1.1.6

- xngugaou ecolbgicon ' ' ' ' é77.728.808 0.0%
1.1.1.9 - xngugaou dimxios ` 1.051.294 0.0%

1.1.2 _ Conn-lhodoues a u u; —~ e such]
_____ ____

2.605.834.8137 0.1%
1.1.3 - Ventas de bienes y servicios 23,655,956,821 ¿_ __

2.52
1.1.4 - Rentas dc l. p-opu-and ' " A ' '13T3?s—,o27,3"EE' osea

"1.1.5
.

1*.-axiiteée ' '}'y‘a¢ii.-'c'iJ£.'£§'l-o-Hanan; 1-ec1'b1¢1.s ' ' ' ' ' 1;3§2,§9o,a34 0.0%
1.1.6.] 'r~' ' 'E:en.«.- rdel iecior 1.-pi-ii-L;-1).-1" " ' ' ' 3.043.267 ` 0.0%
1'.1.5".2 i* ”é;e...... del šèeim- ' i ' ' 1.ooo.ooo.ooo 0.0%
1.1.6.5 Doxucioucs .. ' u '

_
549.947.567 0.0%

1.1.7 - Rlllltls y slnelones pe?lnlnrlns __” “_ Mm‘ 78,083,503 0.0%
1.1.9 ama.. .....’.’....."; " ’ f e 1o,o{9';6_7'9',773

g
age.

1.2 —I?’(§i’tITs'6§’I?-i7CAPrr’ W*ÁIÍWH i' s9,147,§o6,193 V 1.8%
1.2.1- Vent: de activos no lhuneieros - 0.0’/o
l.2.4—'l'rl-sferr-rlns de ‘ I ITEIHIIS

Í p 4 _ y _ _ b y N
1.0’/c

1.2.42 Tuna:-encan del lector pabico “M " ' 37.315.942.000
\

1.3%
l.2.4.22- 'I.'x:xnl'=ren:iaI d: enpxcsat plilalicns no inatxirlu 87.315.942.000

‘
1.8%

1.2.4.4- Domciores dc r' l 1.331 .664.l 93
\

0.0%
1.2.4.4.2- 1‘ l dc

_
' ' de u.” ` A ' ' 1.831.664.193 0.0%

TOTAL DE INGRESOS 746,313,835,55l 15.2%

Articulo 18.- Ingresos consignados en la Fuente General del Tesoro Nacional. Los

recursos percibidos por cualquier concepto durante el ejercicio presupuestario del año 2021

serán consignados en la Fuente General del Tesoro Nacional y estarán destinados a cubrir las

apropiaciones presupuestarias aprobadas en esta ley.

Párrafo I: Se exceptúan de 1o dispuesto en el presente artículo los ingresos percibidos por
concepto de fuentes especí?cas establecidas por leyes especiales, decretos, así como las

donaciones y fuentes ?nancieras externas e internas, estas dos últimas se considerarán como
ingresos y ?nanciamiento, respectivamente.

Párrafo II: Se incluirá en
1a Fuente General del Tesoro Nacional una proporción de los

montos de las recaudaciones por las Fuentes Especi?cas indicadas en el cuadro No.6, que se
detalla a continuación:
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CUADRO NO. 6

Valores de Fuentes Específicas incorporadas y registradas en la Fuente General del Tesoro Nacional
(En RD$)

N° DE DETALLE MONTO
FUENTE

Ley No. 166-03, que dispone que la participación de los ayuntamientos en los montos

1955
totales de los ingenios del Estado domtmcano pautados en la Ley de Presupuesto de

45,489,l02,9O0
Ingresos y Gastos Públicos de la Nación, será de 10%, incluyendo los ingresos

adicionales y los recargos, del 6 de octubre del 2003.

1963 Ley No. 140-02, sobre bancas de apuestas deportivas, del 04 de septiembre del 2002. 12,864,650

Decreto No. 99-01, que dispone que el 50% que se generan por concepto de tasas y

derechos aeronáuticos y tarjetas de turismo por pasajeros transportados en vuelos

1970 regulares y no regulares, serán destinados a engrosar el Fondo Mixto para la Promoción 918,693,420

de la Imagen de la República Dominicana en el exterior, administrado por el Estado a

través del Ministerio de Turismo, del 18 de enero de 2001.

Ley No. 112-00, que establece un impuesto al consumo de combustibles fósiles y

derivados del petroleo, destinando un 5% de lo recaudado por el impuesto selectivo a los

hidrocarburos para el fomento de 1a energía alternativa y ahorro de energia, del 1 de

noviembre del 2000.

Ley No. 227-06, que otorga personalidad juridica y autonomía funcional, presupuestaria,

administrativa, técnica y patrimonio propio a la Dirección General de Impuestos Internos

(DGH) y crea ?iente especifica especial para reembolsos tributarios 0.5% recaudación de

la DGH, del 19 dejunio de 2006.

Ley No. 29-06, que rnodi?ca varios artículos de la Ley No. 351 del 1964, que autorim la

expedición de licencias para el establecimiento de juegos de azar y destina al deporte

2048 dominicano el treinta por ciento (30%) de los ingresos provenientes de las recaudaciones 55,45l.658

por concepto de las operaciones de las núquinas tragamonedas, del 16 de febrero del

2006.

Decreto No. 152-06, que instruye a la Secretaria de Esmdo de Deportes, Educación

Física y Recreación, para que del 30% producto de la Ley No. 29-06, se destine un 20% a
favor del Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI), del 27 de abril

de 2006.

Ley No. 253-12, sobre el fortalecimiento de la capacidad recaudatoria del Estado para la

sostenibilidad ?scal y el desarrollo sostenible y establece que el 25% de lo recaudado

por cada RD2.00 del consumo de combustible se destine al Programa de Renovación de

Vehículos de Transporte Público, del 9 de noviembre de 2012.

Total General 49,676,700,478

1974 1,845,370,892

2043 1,099,386,422

2049 7,615,479

2073 248,215,056

Articulo 19.- Ingresos percibidos por Fuentes Específicas. Los ingresos provenientes de

fuentes con destino especí?co amparados por leyes especiales y decretos para el ejercicio

presupuestario del año 2021 se detallan en el cuadro No.7, indicado a continuación:
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CUADRO NO. 7

Valores de Fuentes Específicas no incorporadas en la Fuente General del Tesoro Nacional 2021
(En RD$)

N° DE FUENTE DETALLE MONTO FONDO GENERAL

1954
Ley 112-00 del 29 de noviembre del 2000, Los ingresos provenientes
del impuesto al consumo de combustibles fósiles y derivados del
petróleo, para el pago de la deuda externa.

38, l 52,986,051

1955

Ley No. 166-03, que dispone que 1a participación de los
ayuntamientos en los montos totales de los ingenios del Estado
dominicano pautados en la Ley de Presupuesto de Ingresos y Gastos
Públicos de la Nación, será de 10%, incluyendo los ingresos
adicionales y los recargos, del 6 de octubre del 2003.

20,726,097,32O

1963
Ley No. 140-02, sobre bancas de apuestas deportivas, del 04 de
septiembre del 2002. 56,298,566

1970

Decreto No. 99-01, que dispone que el 50% que se generan por
concepto de tasas y derechos aeronáuticos y tarjetas de turismo por
pasajeros transportados en vuelos regulares y no regulares, serán
destinados a engrosar el Fondo Mixto para la Promoción de la Inngen
de la República Dominicana en el exterior, administrado por el Estado

a través del Ministerio de Turismo, del 18 de enero de 2001.

126,501,396

1972
Ley 165-01 de fecha 18 de octubre del 2001, establece un ocho por
ciento (8%) de los Impuestos Selectivos al Tabaco y a los Cigarrillos.

338,683,373

1973
Ley 180-01 del 10 de noviembre del 2001, para el Fomento de la
Industria Lechera.

120,000,000

1974

Ley No. 112-00, que establece un impuesto al consumo de
combustibles fósiles y derivados del pen-oleo, del 1 de noviembre del
2000.

162,681,005

2043

Ley No. 227-06, que otorga personalidad juridica y autonomía
?mcional, presupuestaria, administrativa, tecnica y patrimonio propio

a la Dirección General de Impuestos Internos (DG11) y crea fuente
especifica especial para reembolsos tributarios 0.5% recaudación de
la DGII, del 19 dejunio de 2006.

l,328,308,604

2048

Ley No. 29-06, que modi?ca varios artículos de la Ley No. 351 del
1964, que autoriza la expedición de licencias para el establecimiento
de juegos de azar y destina al deporte dominicano el treinta por ciento
(30%) de los ingresos provenientes de las recaudaciones por concepto
de las operaciones de las rráquinas tragamonedas. del 16 de febrero
del 2006.

72,251,028

2049

Decreto No. 152-06, que instruye a la Secretaria de Estado de
Deportes, Educación Fisica y Recreación, para que del 30% producto
de la Ley No. 29-06, se destine un 20% a favor del Consejo Nacional

para la Niñez y la Adolescencia (CONANI), del 27 de abril de 2006.

17,925,058

2050
Ley 88-03, del lro. de mayo 2003, destina a favor de las Casas de
Acogidas o Refugios, el uno por ciento (1%), de las recaudaciones

por concepto del porte y tenencia de armas de fuego.
2,087,900

2073

Ley No. 253-12, sobre el fortalecimiento de la capacidad recaudatoria
del Estado para la sostenibilidad ?scal y el desarrollo sostenible y
establece que el 25% de lo recaudado por cada RD2.00 del consumo
de combustible se destine al Prograrmi de Renovación de Vehículos de
Transporte Público, del 9 de noviembre de 2012.

200,000,000

2075

Ley No. 253-12, sobre el fortalecimiento de la capacidad recaudatoria
del Estado para la sostenibilidad ?scal y el desarrollo sostenible y
establece que el 75% de lo recaudado por cada RD2.00 del consumo
de combustible se destine al Desarrollo Vial, del 9 de noviembre de
2012.

l ,500,000,000

2110

La Ley No. 184, de fecha 20 de julio de 2017, crea la tasa para el
Desarrollo y Sostenibilidad del Sisterrm Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad 9-1-1, que según el Artículo 26 será pagada

por las prestadoras de servicios de las telecomunicaciones con
licencia en la República Dominicana al Instituto Dominicano de
Telecomunicaciones (INDOTEL).

l,080,l8l,578

Total General 63,884,00 l ,879
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Párrafo: Los ingresos detallados en el cuadro No.7 no incluyen aquellas fuentes específicas

incorporadas en el Fondo General del Tesoro Nacional indicado en el artículo 18.

CAPÍTULO III

DE Los GAsTOs DEL GOBIERNO CENTRAL

Artículo 20.- Apropiaciones de gasto. Se aprueban las apropiaciones presupuestarias de

gasto de acuerdo con la distribución institucional y composición económica del gasto, según

se detalla en el cuadro No.8, a continuación:

CUADRO NO. 8

Apropiaciones presupuestarias de gasto del Gobierno Central

Clasi?cacién Instir ' ' y Econónica del Gasto 2021

(En R133)

GASTO GAsm DI:
Cmwm CORRIENTE CAPITAL

TOTAL

PODER LEGISLATIVO 7,403,716,836 415,003,000 7,818,719,836

,QI 9_1,1,§§N,é99_D,§LA_3§P_g13}<19é_.
__________..________ ___-. ______ __

________?_›“l3_9.›§_7.9.›l2§_
_______

__1_9_§†_^Í(L›99_Q_l______3.~6__3.5..-Z19?_4_

0102 -
CÁMARA DE DIPUTADOS 4,964,337,712 213,603,000 5,182,940,712

PODER EJECUTIVO 74S,776,660,642 12l,617,933,398 867,394,594,040

_h__
53,043.8,9__1_._6_2_§r

__
14,932,462.178 67,976,353.801

0202 - MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA 34,3l6,010,756 8,960,023,912 43,276,034,668

939_3,:.M_I[‘1lS_IE‘19_D_1=:Q§EI§N§é
______________________________ ___ ____

._3.3l°§~.2_"'_7,~l§7,
__ .__

_‘}9JJ11_~_1,5_°, 5_,.__3§5».1_9.9;,9_53_:3..17_

0204 - NUNISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 10,110,293,839 97,157,471 10,207,45 1,310

.9395. :}{g§{1._S.T§_31QP.E.1'1ft91:3NP?,
_______- _________-_.________.___.__ _ _____ ____ __

Z9.~L3_5_«_7_8_.1_»_5§7,
___. __

_1_›_3_9_§-_7_§_1_›§_5_0_'
_. ___

_?_1_5_3_2_›§Í3_~*Í§_7_

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 170,424,685,401 24,085,514,599 194,510,200,000

_Q2,(1_7,_.,1»/;11_~:_1_$W1'_1z_1z_1g,1;1,3,§;\,1_.__U1_)_,1{U13I.1cAY ASISTENCIA SOCIAL 9l,693,436,927 l5,755,624,385 1 107,449,o61,312

0208 - MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACION 2,510,019,894 323,706,803 2,833,726,697

0209 - MINISTERIO DE TRABAJO 1,975,621,321 56,020,292

92,12 :,M_I[“.1_S,lElu_‘)_[lE.é§31_CH1:TLJ3é-
__ _ ___ ___. _. ___ _____._.. ___ ___

ml .1_.~1_2f’,,~_1,§.7.».§39_

_ _____
.ÉJQÉ-2I§±_9_3_8_.i.___

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 18,478,697,206 30,309,902,177

,9?13.:_§’gNl$1:§§19B1§11‘iP1;{§T3J$‘.X99MEl391Q.X.1YI1l’XM]§$__-_.
__ -___ __ ______

__§;5_7Í›_1P_7_›_Q5Í§_
_______

___5.3.É~ÃÉ_¡_›É_7Ã_
______________ ___

0213 - MTNISTERIO DE TURISMO 4,031,840,567 1,957,423,389 5,989,263,956

921 3(,),(:_g_Ig.g\,19gJ_1g,ig.,,G_1;:;§I1_a_1p5LDE LA REPUBLICA 7,005,559,301 - 1 7,005,559,301

021 MINISTERIO DE LA MUJER 964,638,249 125,949,572 1 1,090,587,821

0216 - MINISTERIO DE CULTURA 2,527,768,871 60,119,662 1 2,587,838,533

931,7.Í .M.T§l5l13BI.9_'3LE_
._____ ______ __ _________ _ __ ____ _ _______

_6_52.=_7_1_¡_›_9.Q?_
__ ___ ____.

.1999-99,0.
___ __

.-.-.5_5_°_a7_1_1;999_

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NA 4,949,230,212 7,841,247,097 12,790,477,309

93,1 M1NJ§T§5319__1ZE_§D_U,C_€‘:§1§2I‘{§.U?.E§9.RCIENCIA Y TECNOLQGÍA __-!5~°57=852»24L
_____._

..____3'_Q§¿§2_›1_5_3__________1.§>__3§}'_»9,1,4_»§.9i‘__.

022 MINISTERIO DE ECONOMIA, PIANIFICACION Y DESARROLLO 2,222,274,232 748,025,767 2,970,299,999

_(_)2_2_1__-_1_V1INISTERlODE ADMINISTRACIÓN PUBLICA 826,088,777 187,962,713 1,014,051,490

0222 - MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,252,822,348 110,211,982 1,363,034,330

0998 -
ADMINISTRACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 184,836,130,000 - i 184,836,130,000

999.9.
.___

l‘fI_II‘I_1_S_T51‘§§1_Cl1“_1?_1Z3.(.)13I-1_G.*3*.C.19Nl5§PEI.-_T§§_0,R9 _Nf‘.C_19_7_‘1.iA_1-_
___ _____

_6_§_›3_4_¡_›_7§_3_›§_Q.6_
__ _ _

_19›§_3_21§_¡_›929_
1.__ _

_._7§.=.9_7i§_5??_6,

POD ER JUDICIAL 8,067,872,l 10 669,993,103 8,737,865,213

9§9_1_:399.53.
._____. . .._______.___ ____________________________

________§±(ÉÍ›§_7ÃJÄQ_I_________6_6_9-_9_?§_›_19_3_¿
___

___._§¿7_3Í_›§§5_-2_1_3_

ÓRGANOS DE RANGO CONSTITUCIONAL 6,972,595,346 455,026,470 7,427,621,816

(_)§_Q1__-_JUNTA ELECTORAL 4,156,960,202 354,331,755 2 4,511,291,957

0402 -
CAMARA DE CUENTAS 924,034,217 50,213,870 974,248,087

0403 —TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,142,409,558 32,962,317 1,175,371,875

_9€‘9f1,:_I?13_E§I}_‘,5,QI5_'2}3_I:1:I-1_E1.31?‘_)____._,
___ __, _

15738530@
__

7942423
______ __

165323128

0405 - TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL (TSE) 591,805,569 9,576,100 601 ,381 ,669

TOTAL 768,220,844,934 123,1s7,9s5,971 89l,378,800,905

Párrafo: Se incluye el detalle de los programas presupuestarios por capítulos, conforme al

cuadro No.9, a continuación:
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CUADRO N0.9

Apropiacionespresupuestariasdegastodel GobiernoCentral

Chsi?ctci6nP1ugnn1ititadelGuto202l

(BIRDS)

111714113 0 0 c4smsoo1u4mms GASTOSDECAPITAL 101141.
1

0101.s1011411o110141111t111uc4 ‘ 2,439,379,124 190400000 2,435,779,124
01-c4M4I04n1sEN411o1ms

__ ____1____1____A_

1 2,439,379.13
_

1944000001 2,435,779,124‘1

11-0111111111101101111111011111110111011011 1 1,970,375,433 194,400,0001 2,174,775,433
00-11111111110101001111111111111111111111 ’ 441,003,491

.
I 441,003,491

0102.c41140411111m1140os l 4004101112 210,000,000 5,102,940,712
01.c4M4104110111111141100 1 4,944,337,712 210,403,000 01029407121

11 011111110111111111111111111 f 4,733,724,923 210,403,000 4,952,327,923
90.444144444404c4m0140444141m0-,4 1 230,412,709

. 230,412,709
0201.1»101351111;11c141110410111110uc4

,
53,0431191,423 14,932,442,170 479743531001

_71._-_ME,I§_T_E£I9ADMlN|STBA77Y99§LéJ’3F§J1)!l1_C!L____ _‘,_,_,._1£47694346»783 2«735.344.394_ 13004469047771

V
01-141011111011111111111 1 2,900,509,914 112,400,000 3,013,197,994
11.144044440140411404114444v4

,
3,794,497,010 1,414,204275 0142101100

10-011001111110111111011111111111110111001111111011110111111111101111101111111111111111117 ,____244_4,9133,_105 ‘__3_40,000 247,203,105
10.c4441044404y24444440414444440140444411.414s 1 42,000200 2,040,000 44,040,200

22.4154y44104444414p04v11441 ‘ 200,000,000 1,270,090,530 1,474,740,193

23.0414540404104444414y154404101444041s4440444044y444144444m1 1 10,000,040 2,101,001 01,021,041

24-101111110101110111111101011111011101141101110111110111111110 49,049,700 400,000 70249,700

98-2‘0dnl'1's1171ci3ndcoo1111i1m'n1esespeci1hs * 3,101,472244
. 3,101,472,244

99-Adni1's11aci'1ndeac1iv01s,pas1vosyt1ami51c117'ns 1 207,230,391
. 207230391

02.c4011~11:1-11111420121144soc14L 1 33,442,954,490 1,435,410,744 35290545434f

__ _ A. _ .___ ,____,__, _
__,__3_6_7..5_7§M_..__.,__,____§16§@5L_______31442?!59Z'1.

12.141444004344011 1 24,495,072,151 974,713,019 27,449,705,170

10-1111111111111111111111111111
,

1,030,450,929 97,230,095 1,127,409,024

14-011111111101111111111

w
1 3,317,970,394 542,345,000

_
3,040,335,394

10-10111110111111111111111111011111111111111111 001,000,000 14,137,474 495,774,902

99-Ad1Ii1'st1aci'1ndcac1iw1s,pasiv0syt1'4I1s?m:'11s
,

1,570240,040 500,000 1,570,740,040

04-CONTRAIDRIAGENERALDELAREPUBLICA
____

1 1,055,710,770
_

43,137,500 10900542701

11.c4m4110451
1 1,015231,970 43,137,500 1,000,349,470

000111111100110101011111111111111111111111 ‘ 10,404,000
. 10,404,000

05.o01c104111111391111101000s111>110v1so101s11101110401311111314110 1 1,100,505,317 5329,973,059 07104703741

01.440404045444444
, 1,100,505,317 420,973,059 1,409,470,374

10-0011111110111111111111011110111111111111
___ A __ _ __

.
____

¿,100,000,000 0,100,000,000

0011111011010111;041101.91111;11c14 1 5547344443 4,000,394,479 104557429421

011111111101111111101 Í 004,110,001 9,435,114 394,205,973

,11-Svvibdewnl-99499919119970h?rnnciinesvalésiva ‘ __2§9J49.97»537 295522459_9._._.,~-.62L4§@Ji6.

I2-Servbbircgaldccntrgcmhs 1 2,709,531,572 1,790,440,420 4,500,000,000

10-011110111111111110111101111111 ¿ 100000100 0104,000 100140100

_1_4-11111111111111111111111111111111111.=111111
_____ “__

i 201,400,044 4,000,007 213,431,151

10-1111111110111111111111111011111110111111111011111111110111111111111. 1 001110100 19,503,741 420,794,047

10-0101111011011111011111011111111111111111100 f 194092790 11,543,475 200,454,245

17-Desanob111111110111111'4414334s44141440.41yp4044004 1 211,790,521 12,750293 224,554,014

10-0111110101111011111011111111111111
1 174,001,404 3,003,000,000 3,170,401,404

99.414nm44404440444p4404sy4444-14.4444
__

_I_ 355,037,412
_. 355,037,412

0202-MINISTERIO1111Nmuo1mouci4 1 34,314,010,754 0,940,023,912 43,270034,440

01-MINISTERIO11111111111101111o11c14 , 14,550,492,740 0,413,014,077 2s,144,504,0371

01
'_ ___

900,939204 21_4,025,450 1204,944,934

11-0101111, " 11111111110101111111111 1 497,435,537 342,457 497,970,194
12.s444440444m41y44444044444444 j 1,353,450,710 103,107 1,353,553,017

10-0111101011111111111111111111111111
__ y

204,140,124 1,479274 254,422,390

14.14v444'444401444034y44p4404404 1 140155254 2290,000 170,453,254

00-00111111111010111111111111111111111111 ' 400,000,010 - 455,034,910

00-1111111111110111111111111111101111110111111
,

12,032,731,931 0,393,345,309 21224,097,320
02.1ouc14 114001141 1 17,745,317,994 344209035 1011152711311

.-11-S91‘-='-499090-1d41ci1d4d4m1ordm119i99
_

10.012.111,
12.s44_0144§044404m141444y4441444'41414414p414144444 1,039,090,390 1,043,742 1,040,154,152
13-Fo11mci'1nyc11hndehP,N

,
147,449,191 0,112,449 155,701,440

14-Scrv'n'nsdcsaI.rl,segriiadybi’.mstarsoci1ldc|aP.N 1 ____,__150,594,071 0,510,453” 347,104,_721W

00-14111111010111111111110111111111101111111111111111111111111111 1 94,500,000 . 94,500,000
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CUADRO NO. 9

Apropincionespresupuestaria degastodel Cobiemo Central

Chsifncibnhognnitiu delGum 2021
(EIIRDS)

_ _ mum 1 * cwmcxmmmm cAstosnscAmAr. mm.

0203-MINISTERIOnn 15151151954 32,703,247,157 491,711,160 33,199,953,317

01- 1v11N1sn:1uo011DEFENSA 12,109,114,355,
395,535,961 12504,700,316:

01- 7 *H 7 canales 2,139,365,5721 203,747,220 2,393,612,792

11- 066116111116111161
“_

2,054,162,374 15,315,673 2,069,473,052

12- 5611161116dcsahdy116^616116666661 522,004,361i 9,550,000 551,554,061

13- '_ _"_y ,
‘ '7 1'1_n'|'gg1' 376,153,500 162173.063 1,033,326,563

93- 77 “ ‘7 dc 7 ' ` 6611661666 6,466,923,543E
~ 6,466,923,543

_.!!.1:_.*"-'§L€E|_“’_|’.E.l.-_*,,!‘£"_U_5,1.1.§3_A.P9M'3i!€LNA..
_, ,,_,, ,,,,_,_,,.,, ,,,,,,,,

.,,,,°~95,2.›'!9.7J“,,
,..,,

,,1,5-,9Í“_›§§9,,,,__-l-!`!§-9%“Jíí

11- 066166161166116 09591062141 21,720,000 3,960,906,274,

__.1_2,?-929;-'>n_1r%£=i4'4_n.131i1_'I.=r:_.,.-____

,, ,_ ,,___,,,,,,__ ,,_,,__, ____________
__'

______ ,am _,,,,,_1_11-1,S51,99.

05- ARMADA150LA1u;1>1113uc/1DOMINICANA 61,460,169 4,054,453,105j

,JL-£9=_I§a.'§x=l______..-_.___.-,_
___, __, ,__,__,_,__, _

12- ‘ " y ' ci?nnavnl
,13- Svrvibs¿WN

_ ,_,__,,, ___, ,,_,,__-, -,_,__l§2-_6_9i1_\3_

04-1111:1u.4Am1;41)z1.4REPUBLICADOMINICANA 7 0,100,000 7,562,741,732]

,_._11.:D1F=,m:a_§§-1
_

_
,,,__ ,_,,,,_,,, _,,_, _ ,,,, __,_,,,,, _ _ ,,

,l-'W?i-M ,_,,_,_,7-0,"±23,?-9_7,1_

12- 7 'f ¿1616661611611111111111 500,000 105,045,159

15-s61y6111116s111116 - 444,161,952

0204- M1N1S'l'E.RIO121:nmcloum 1v.x171:1uo1u=s 10,110,293,339 97,157,471 10,207,451,310

01-191m1sr1:111om: nnLAc1oN1-s17xm1uo17.3s 10,110,293,3391 91,151,411 10,207,451,3101

__01- - '= 7 ccnnlcs 2,605,015,057 7 2,605,015,064

11. g: "11116pom 616611111y21111611111dchs1666111166 ' ' 610605542191 630.000 6,061,034,219

12.
A

7''7 ' _y_6¿1111111116,
,

327,709,142 36,200,000 913,909,142

13-1566111111|11yr' ' ' dubs!‘ '7 7 61161/1111111110',^ c111611111yc61116161111 149,693,426} 9,959,000 159,657,426

__14-Pmmcbndeldcsamhmcmy
_

' ‘ dckigkgkllos '
__ _______ ‘_»___’__4_____

43,271,995‘ 313,464
__

43,590,-459*

9s- 7 ' ' ' 4- ‘ especiales 424,245,000§ - 424245000

0205-M1N1sTm1om: HACIENDA 20,136,731,537 1,395,761,350 21,532,543,437

01-1v1m1smuo111:HACIENDA 201565015011 139s,761,350 21,532,543,437

, ,_ ,_ , _, ,
1454304663‘ .,,_1_1_32~£8£»Y_7§.

,
66116611111 410,910,546

,1_1,-,C591=“¿,d5|1`=,*5=;f5'1\ë§,f9“=,19=5ì"34,,,,

,, _, _ ,,,,,,,,, ,_ ,_ , , ,,,
,,,,,,,l,°'åé°i?,7l__

15- - " " gma111=131:ms' 7 730,000,000

,,_,,_ ,,,, __,,, , ,,,__ _, _,
,,,§Q-967-B_1§,

129,610,559
222200454
473,393,141

183,242,6871 137,442,637
521,265,029

,
1,010,190,155

20-01611151166166161111,
,

' 7 ^' 654,204,6111 679,497,122

__21- ^ " 7‘ d61==m1m6sL'l* ‘ 453,250,053‘ 454,740,734

93- - " " 4- 7 ' 666666166 3415142001 341,514,200

99-_7 " " "-acI1'vos,pa3i\Iosy ___‘______
_____ ____v______7___

13,13z,502,431‘ 13,630,902,4_3_1___

0206.M1N1s1'uuo131:mucAclóN 170,424,635,401 194510,200,000

01-MINISTERIOn15mucAcmN
_ __»

170,42_4_,635,401= 194,510,200,000§

01 "-7 7 661611166 55155015421 9,033,274,910

_1_1_-Servifns103131661166610316116
__ __

15.1§0,§15.04s1
__

15,514.416,925

15- s6¬f1611161167 " 111111f11p6111i1116y1i116666111a116 59550,214,1611 5946505260 65.476.530.027

_
14-Servirbsde7 " 7 ' _gatnn'I’ns§as_)y_udobsce1n1esd1:12-1111666

___ ______
29,354,636,7021 __6,_016.146,903

W
35.370,783,6l0

-4 mn 11611166661116656161166y1611166141656611um 5,702,361,916› 121z.062,765 6,914,924,631

,_,,_,,,_,,-
Mimi

_, ,,_ __ ,,_______
25-761339-6151 ,__§§6_1§:*3,§_,_____

17- 1161611611166mums seg1r3s,'n1:|1sivBy 7' 106,330,534. 7,913,093,657

13- r111111116611y666111111111166116111616611116166 50609160951 226,666,499 5296502594

19-561111611666 ^ ‘L
,

'1116111111111611160y311161166660-20111116 110,005,454
,

151.550.995 342,154,429

20-Gestibny ^ ' 661116661-16111666661166161' ^ 15115256246 - 13.113.236.243

__}1_-_L“‘___f 66111
,

" ' '661161111-1 05512504 300,007,500 335,320,034

22-Dcsanol)h?nipam116116ytins dc0114116116y 11mm 6,378,804,354; 307,322,200 6,636,626,554

23-561-¿151116611611116661611611,' ' nivcliizhl 1,500,430,440‘ 1,030,313,134 2.530,793,574

90- ^ " " dc 7 ' 66116611166 1,444,564,072 - 1,444,564,012

0207- MINISTERIO151:sALUnvúnucA vAslsmclA soc1A1_ 91,695,456,921 15.755.624.335 107,449,061,312

01- Mmxsmuo msSALUDnmucA vAs1smc1A SOCIAL 91,693,436,927i 15,755,6z4335 107,449,061,312

01- ^ 7“ 7 6611111¿1_____,
___ ___,__,

5,131,590,527‘ 455,546,550 5,637,136,357

11-R661111116i66111611y7‘ 'l 661561611-1416111111166511116 634.944.1131 74,343,323 159,192,446

~13 . 511111111116611111
__ ,_»___m _

141,5952g___›
__

9,251,559 150,626,600

15-4661611616611661 145,159,009 ~ 145,159,009

4___1_6_-1\1611616116' 7 7 deAhaCosto
______ _____ ,

_2_,1_35_5_,259,443f 5.150,@
___

2,359,009,443

13- 0111116151166' ¡161111116661661166y161111111666 - 196,101,611 4,156,294,351

_›__
10› ComuldeErlierrmdadesPrevenblesporV_0c1_n55 1
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CUADRONO.9
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CUADRO NO. 9

Aproplaciones presupueslnrlaa de gusto del Gobierno Central
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CAPÍTULO Iv

DEL FINANCIAMIENTO DE CORTO PLAzO DEL GOBIERNO CENTRAL

Articulo 21.- Medios de financiamiento de corto plazo. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a
través del Ministerio de Hacienda, a emitir Letras del Tesoro o contratar otros medios de
financiamiento por un monto máximo de Cuarenta Mil Millones de pesos dominicanos
(RD$40,000,000,000), 0 su equivalente en moneda extranjera, los cuales deben ser
cancelados previo al cierre del ejercicio presupuestario del año 2021 y en conformidad a la
legislación aplicable vigente.

Párrafo I: Los intereses a pagar por el financiamiento de corto plazo quedan consignados en
el Presupuesto de Gastos del Gobierno Central que se aprueba en la presente ley.

Párrafo II: El monto autorizado para las Letras del Tesoro u otros medios de financiamiento

constituye el límite máximo que la Tesorería Nacional podrá utilizar en un momento
determinado, no representando éste un límite anual para su uso.

Párrafo III: La Tesorería Nacional, en la medida que amortice el capital utilizado a través
de estos medios de financiamientos, podrá disponer de dicho monto sin exceder el tope
autorizado.

CAPÍTULO V

DE LA APROBACIÓN, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN
DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL

Artículo 22.- Fuentes de financiamiento para apoyo presupuestario. Los préstamos y
donaciones que se autorizan en la presente ley y los que se tramiten y sean aprobados durante

la ejecución del Presupuesto, para ser destinados como apoyo presupuestario, se incorporarán

como parte de la Fuente General durante el proceso de ejecución del presupuesto de la gestión

el año 2021 y podrán utilizarse con los mismos criterios y regulaciones establecidas para la

misma.

Párrafo: Para efectos de información de ejecución presupuestaria y contable, se incorporará

un código especí?co por Fuente de Financiamiento que lo identifique en la Fuente General.

Artículo 23.- Uso del Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF) para
préstamos y donaciones. Las instituciones que reciban recursos de préstamos y donaciones

externas, asi como asistencias técnicas no reembolsables, utilizarán el Sistema de
información de la Gestión Financiera (SIGEF) del Ministerio de Hacienda, para realizar la
gestión presupuestaria y contable de los proyectos y gastos que se financien con dichas

fuentes.
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Articulo 24.- Modificaciones del Fondo a disposición de la Presidencia de la República.
Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar las

modificaciones del presupuesto de la Presidencia de la República, normadas por el artículo

32 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No.423-06, del 17 de noviembre

2006, que sean asignadas para ser ejecutadas por otras instituciones públicas.

Artículo 25.- Modificaciones del Fondo a disposición de la Presidencia de la República

para Calamidades Públicas. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de

Hacienda, a realizar modificaciones del presupuesto de la Presidencia de la República,

nonnadas por el artículo 33 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No.423-

06, del 17 de noviembre 2006, para aumentar las apropiaciones presupuestarias de otras

instituciones del Sector Público, frente a 1a ocurrencia de imprevistos generados por

calamidades públicas, conforme a lo establecido en la Ley No.l47-02, del 22 de septiembre

de 2002, sobre Gestión de Riesgos.

Artículo 26.- Incremento de los recursos para el Fondo a disposición de la Presidencia

de la República para Calamidades Públicas. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del

Ministerio de Hacienda, para que pueda adicionar el cero punto cinco (0.5%) por ciento del

Producto Interno Bruto (PIB) nominal de 2021 al uno (1%) por ciento de los ingresos

corrientes estimados del Gobierno Central destinados a cubrir los imprevistos que se

establecen en el artículo 33 de la Ley No.423-06, siempre que la situación que origina el

imprevisto sea calificada como calamidad y/o emergencia pública mediante decreto

presidencial.

Párrafo I: La detenninación de la fuente de financiamiento de las apropiaciones

presupuestarias adicionales y el establecimiento de los procedimientos para la ejecución de

los recursos queda a cargo del Poder Ejecutivo.

Párrafo II: En el Estado Anual de Recaudación e Inversión de las Rentas, el Poder Ejecutivo

adicionará un anexo con que contenga un inforine detallado sobre el uso de los recursos

indicados en el presente artículo, de manera separada a las metas fiscales contempladas en la

Ley de Presupuesto General del Estado, a fin de establecer las desviaciones producidas con

respecto al déficit financiero original contemplado en el ejercicio presupuestario del año

2021.

Artículo 27.- Uso y forma de ejecución de fondos transferidos por disposición de la
Presidencia de la República. Las instituciones receptoras de las apropiaciones o recursos

presupuestarios que le pudieren ser trasferidos por disposición de la Presidencia de la

República, confonne al artículo 24 de la presente ley, se ajustarán a las normas y
procedimientos vigentes sobre ejecución del presupuesto y tendrán un código especí?co para

su identificación en la rendición de cuentas sobre el uso de estas apropiaciones

presupuestarias.

Artículo 28.- Disposiciones sobre el Impuesto a la Transferencia de Bienes

Industrializados y Servicios (ITBIS) a subpartidas arancelarias. La Dirección General

de Aduanas (DGA) cobrará el cincuenta (50%) por ciento del hnpuesto a la Transferencia de
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Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) sobre las materias primas, las maquinarias
industriales y bienes de capital de las subpartidas arancelarias detalladas en artículo 24 de la

Ley sobre Reforma Tributaria No.557-05, del 13 de diciembre de 2005, e incorporado en el
artículo 20 de la Ley No.392-07, del 4 de diciembre de 2007, sobre Competitividad e

Innovación Industrial, así como los demás bienes de capital y materias primas,
independientemente de que estén sujetos a tasa arancelaria de cero (0%) por ciento, siempre

que estén gravadas con este impuesto. Esto incluye cualquier línea arancelaria que haya sido
adicionada al tratamiento preferencial del ITBIS en Aduanas para ser recaudada
internamente.

Párrafo I: Asimismo, la Dirección General de Aduanas (DGA) cobrará el cincuenta (50%)

por ciento del Impuesto sobre Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS)
sobre las materias primas, insumos, maquinarias industriales, equipos y bienes de capital
importados por las empresas acogidas a la Ley No.56-07, del 4 de mayo de 2007, que declara
de prioridad nacional los sectores pertenecientes a la cadena textil, confección y accesorios,
pieles, fabricación de calzados de manufactura de cuero; y crea un régimen nacional
regulatorio para estas industrias.

Párrafo II: Las empresas exportadoras acogidas a esos regímenes especiales, que re?ejen

saldo a favor por impuesto adelantado que no pudieran compensarse de sus obligaciones

tributarias ordinarias, podrán solicitar su reembolso, de conformidad con el artículo 350 de

la Ley que aprueba el Código Tributario de la República Dominicana No.11-92, del 16 de

mayo de 1992, y sus modi?caciones.

Artículo 29.- Disposiciones sobre el ajuste por in?ación. Durante el ejercicio

presupuestario de 2021, quedará sin efecto el ajuste por in?ación previsto en el Párrafo I del

Art. 296 de la Ley que aprueba el Código Tributario de la República Dominicana No.1 1-92,

del 16 de mayo 1992, y sus modificaciones, por lo cual no se tomará en consideración las

disposiciones establecidas en el Artículo 327 del citado Código.

Artículo 30.- Suspensión a la exoneración para la importación de maquinarias de juegos

de azar. Durante el ejercicio presupuestario del año 2021, se suspende la exoneración

prevista en el artículo 2 de la Ley No.96-88, del 31 de diciembre de 1988, que autoriza a los

casinos de juegos a operar máquinas tragamonedas, para la importación de máquinas

tragamonedas, las partes, piezas, repuestos y equipos accesorios, así como cualesquiera otros
artefactos mecánicos, eléctricos o electrónicos empleados en estos juegos de azar.

Párrafo: No obstante, lo anterior, quedan vigentes los controles, autorizaciones y registros
previstos en la Ley que autoriza a los casinos de juegos a operar máquinas tragamonedas,
No.96-88, del 31 de diciembre de 1988, sus modi?caciones y los establecidos a través de
cualquier otro instrumento jurídico vigente.

Artículo 31.- Sobre la contribución por cada Tonelada Métrica (TM) de Gas Licuado
de Petróleo. Se establece un monto de contribución por cada Tonelada Métrica (TM) de Gas
Licuado de Petróleo (en lo adelante, Contribución del GLP), que será depositado en el Fondo
Especial de Solidaridad para la prevención y reconstrucción en las provincias impactadas por
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los efectos del cambio climático en el marco de lo establecido en las Leyes Nos. 243-17; 61-

18 y 506-19, de Presupuesto General del Estado de los años 2018, 2019 y 2020,

respectivamente.

Párrafo I: La contribución del GLP es un tributo, por lo cual queda supeditada a las

disposiciones generales, procedimientos y sanciones establecidas en el Código Tributario de

la República Dominicana No.11-92, del 16 de mayo de 1992 y sus modi?caciones, así como

a las demás normativas que le sean aplicables.

Párrafo II: La obligación del pago de la contribución del GLP se origina al momento de la

importación del Gas Licuado de Petróleo o de sus componentes (Propano y Butano).

Asimismo, la base imponible a la cual deberá aplicarse el monto de la Contribución del GLP

será la unidad de masa de Gas Licuado de Petróleo o sus componentes (Propano y Butano),

expresada en Tonelada Métrica (TM).

Párrafo III: El monto de la contribución del GLP será de Ciento Setenta y Cuatro Dólares

estadounidenses con Cincuenta Centavos por Tonelada Métrica (US$l74.50/TM) de Gas

Licuado de Petróleo o sus componentes (Propano y Butano). Este monto es la diferencia entre

el ?ete para la determinación del Precio de Paridad de Importación y el estipulado en la

Resolución No.344-20 l 8, del 28 de diciembre de 2018, emitida por el Ministerio de Industria

y Comercio y Mipymes (MICM), y el valor del ?ete maritimo y del cargo por manejo de

terminal de importación por tonelada métrica de GLP.

Párrafo IV: La Dirección General de Impuestos Internos (DGII) será el sujeto activo de la

obligación tributaria, estableciendo los medios para la recaudación de la citada contribución,

que será depositada en el fondo especial creado para estos ?nes en la Tesorería Nacional.

Párrafo V: La liquidación y pago de la presente contribución debe efectuarse semanalmente,

respecto a las importaciones de GLP realizadas la semana anterior.

Párrafo VI: La Dirección General de Aduanas (DGA) deberá verificar y controlar los

volúmenes importados de Gas Licuado de Petróleo (GLP) o sus componentes (Propano y
Butano). Asimismo, tanto la Dirección General de Aduanas (DGA) como la Dirección

General de Impuestos Internos (DGII) podrán implementar los mecanismos ?scales de

trazabilidad que sean necesarios para el control y veri?cación de los volúmenes importados

y comercializados, según lo dispuesto en la Ley que establece un impuesto al consumo de

combustibles fósiles y derivados del petróleo No.112-00, del 29 de noviembre de 2000, y el

Decreto No.307-0l, del 2 de marzo de 2001, que aprueba el Reglamento para la Aplicación
de la Ley No.112—00. Estos volúmenes fiscalizados por la Dirección General de Aduanas

(DGA) para cada importación, serán los o?ciales para la liquidación de la contribución del

GLP.

Párrafo VII: La Dirección General de Aduanas (DGA) noti?cará a la Dirección General de

Impuestos Internos (DGII), cada vez que sea realizada una importación de GLP o sus

componentes, al día hábil siguiente de la importación, informando nombre del importador,

Registro Nacional de Contribuyente (RN C), Declaración Única Aduanera (DUA) asociada a
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la importación, volumen (Toneladas Métricas) importado y cualquier otra información que
la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) entienda pertinente para la administración

y control de esta contribución.

Párrafo VIII: Esta disposición deroga cualquier normativa de igual o inferior jerarquía o
medida que le sea contraria.

Artículo 32.- Sobre el cobro de los dos pesos dominicanos por concepto de consumo de
gasolina y gasoil. Se establece que el cobro de los dos pesos dominicanos (RD$2.00) por
galón al consumo de gasolina y gasoil, regular y premium, indicado en el párrafo I del artículo
20 de la Ley No.253-l2, del 9 de noviembre de 2012, sobre el Fortalecimiento de la
Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible,

sea realizado por la Dirección General de Aduanas (DGA) cuando el referido combustible

sea importado, previo a la desaduanización.

Artículo 33.- Sobre los aportes del INDOTEL ala Tesorería Nacional. Se dispone que el

Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) trans?era a la Tesorería

Nacional el cincuenta (50%) por ciento de los ingresos percibidos por concepto de la

Contribución al Desarrollo de las Telecomunicaciones (CDT), establecido por el artículo 45

de la Ley General de Telecomunicaciones No. 153-98, del 27 de mayo de 1998.

Párrafo: El Banco de Reservas de la República Dominicana realizará la transferencia de los

recursos a la Cuenta República Dominicana antes del 15 de cada mes. La Contraloría General

de la República velará por el cumplimiento de esta disposición y elaborará informes

trimestrales de las recaudaciones transferidas por este concepto.

Artículo 34.- Adición de subpartidas arancelarias a la lista de bienes exentos. Se autoriza

al Poder Ejecutivo a que, durante el ejercicio presupuestario del año 2021, adicione ala lista

establecida en el párrafo III del artículo 24, de la Ley No.253-l2, del 9 de noviembre 2012,

sobre el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad

Fiscal y el Desarrollo Sostenible, las subpartidas arancelarias siguientes:

Código arancelario Descripción

04 01 Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azúcar ni otro edulcorante.

Agua natural y agua mineral natural embotellada o no, excluida el agua mineral
2201.10.00 arti?cial y glaseada, sin adición de azúcar y otro edulcorante ni aromatizado;

hielo y nieve.
1902.11.00 y Las demás pastas alimenticias
1902.19.00

Artículo 35.- Sobre el impuesto por constitución de sociedades. Se dispone que, durante

el ejercicio presupuestario del año 2021, el impuesto del uno (l%) por ciento por constitución

de sociedades deberá pagarse conjuntamente con el hnpuesto Sobre la Renta (ISR).
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Párrafo: En caso de no coincidir con el pago del Impuesto sobre la Renta (ISR), este se

realizará al momento del cierre del ejercicio ?scal en el que le corresponda, de acuerdo con

el calendario de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII).

Artículo 36.- Ajustes a recursos asignados por leyes especiales. Se autoriza a1 Poder

Ejecutivo, por excepción, a apropiar un monto inferior, a los montos que corresponden, según

los porcentajes que se especializan para ?nes distintos en las leyes que rigen las instituciones

siguientes:

l) Poder Ejecutivo (PE);

2) Congreso Nacional (CN);

3) Poder Judicial (PJ);

4) Junta Central Electoral (J CE);

5) Procuraduría General de la República (PGR);

6) Cámara de Cuentas de la República Dominicana;

7) Ayuntamientos y juntas de distritos municipales;

8) Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD);

9) Ministerio de la Juventud;

10) Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI);

11) Dirección General de Aduanas (DGA);

12) Dirección General de Impuestos Internos (DGII).

Artículo 37.- Pago de intereses para la recapitalización del Banco Central. Se autoriza

al Poder Ejecutivo a incluir las apropiaciones presupuestarias por concepto de pago de

intereses para la Recapitalización del Banco Central de la República Dominicana de los

valores ya emitidos, modi?cándose el párrafo del artículo 6 de la Ley No.l67-07, del 13 de

julio 2007, para la Recapitalización del Banco Central de la República Dominicana.

Artículo 38.- Programas y proyectos prioritarios. Se aprueban los programas y proyectos

prioritarios con financiamiento protegido, previstos en el Plan Nacional Plurianual del Sector

Público 2017-2020, de acuerdo con lo que establece el Párrafo I del artículo 4 de la Ley de

la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 No.l-12, del 25 de enero de 2012, conforme al

cuadro No. 10, a continuación:
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CUADRO N 0. I0
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Articulo 39.- Ejecución de los programas prioritarios. Las apropiaciones presupuestarias

previstas para los programas y proyectos prioritarios con ?nanciamiento protegido,

contemplados en el artículo 38, deberán tener prioridad en la programación de cuotas de

compromiso y pagos, las cuales no podrán ser modi?cadas, salvo la ocurrencia de

circunstancias previstas en el artículo 45 de la Ley Orgánica de Presupuesto del Sector

Público No.423-06, del 17 de noviembre 2006.

CAPÍTULO v1

DE LA CUENTA ÚNICA DEL TESORO DEL GOBIERNO CENTRAL

Artículo 40.- Ingresos de captación directa en la Cuenta Única de Tesoro. Los ingresos
estimados de captación directa que realicen los Ministerios y las dependencias especi?cadas

en el Cuadro No.11, en cumplimiento de leyes, decretos y disposiciones administrativas,

serán depositados en “subcuentas de disponibilidad” de la Cuenta Unica del Tesoro.
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CUADRO N0. 11
Fuemes especificas de Ingresos ygnstos de tlptnciøn directa de los Ministerios y sus dependencias 2021
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Pnocv.:n.AnvntA GENERAL DE u; REPUBLICA 505 can an
,,!99? Pl5£.E3,'UBL1C:\

_ __ ___ , ___ _
595-94, -3“

1wnN1s'rziuo DE xuEDxo AMDxE-NYE Y REc-unsos NAYURALEs 530 noc .577
2075 MINISTERIO DE MEDro AMBIENTE DECRETO 222-05 una: .257
203} DIRECCIÓN GENERAL DE MrNERtA LEY x-w-n 12 455,4 10

nnxxsruuo DE EDUCACIDN s1:1-nuor. CIENCIA Y TECNOLOGIA zm 525
2077 M1N1s'1'E1uo DE EnucAcxöw SUPERIOR LEY 139-01 23,330,595

¡No REcmsos DE cAPTAcroN DIRECTA DEL cEN-x-Ro DE cArAcn-Acron EN PoLrrxcA Y GEsnoN FISCAL l .mo 00°
(cAPGE?) DECRETO 1345-30 ' '

2107 msïrruro TECNOLOGICO DE LAs AMERxcAs (rx-LA) 229,945,371
1\x_I,_V_1§1fEIuonE_nv_Enc1A Y MmAs,

W _ y
5,995,539

2033 DmEcc16N GENERAL DE MDIERIA LEY 145.71 5.993 .539

Articulo 4l.- Identi?cación de los ingresos de captación directa. Los ingresos estimados

de captación directa de los Ministerios y sus dependencias, referidos en el Cuadro No.11, así

como los gastos que se realicen con los mismos, serán individualizados en el Presupuesto

General del Estado del año 2021, mediante fuentes específicas creadas para dicho propósito

y de acuerdo con la estructura presupuestaria aprobada para las respectivas instituciones.

Párrafo: Los ingresos de captación directa establecidos en el artículo 40 de la presente ley,

así como los gastos que se ej ecuten con los mismos, se regirán por el marco legal establecido

en la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No.423-06, del 17 de noviembre

2006, siendo obligatorio el registro de la ejecución en el Sistema de Información de la Gestión

Financiera (SIGEF).

Artículo 42.- Ingresos adicionales por captación directa. Durante la ejecución

presupuestaria del año 2021, el Poder Ej ecutivo podrá incorporar los ingresos adicionales por

captación directa a los presupuestos de los ministerios y sus dependencias descritos en el

Cuadro No.11.

Párrafo I: Las modificaciones presupuestarias originadas por ingresos adicionales por

captación directa, incluirán las apropiaciones de gastos a las que se destinarán dichos

recursos.



Párrafo II: Los ministerios y sus dependencias detalladas en el Cuadro No.11 de la presente
ley, realizarán la programación de cuotas de compromiso y de pago.

Artículo 43.- Desembolsos para proyectos financiados con recursos externos. Los
desembolsos para proyectos ?nanciados con recursos externos, préstamos y donaciones,
operarán a través de la Cuenta Única del Tesoro, en función de la gradualidad de
incorporación definida por la Tesorería Nacional.

TÍTULO IV

DEL PRESUPUESTO DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y
DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS Y DE LAS INSTITUCIONES

PUBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

CAPÍTULO I

DE LOS INGRESOS, GASTOS Y EL FINANCIAMIENTO

Artículo 44.- Ingresos y fuentes financieras. Se aprueba un total de ingresos y fuentes

?nancieras, para el ejercicio presupuestario del año 2021, por Ciento Ochenta y Dos Mil
Quinientos Veinticinco Millones Veintidós Mil Seiscientos Veintitrés pesos dominicanos

(RD$l82,525,022,623), de acuerdo con el siguiente detalle:

(EN RD$)

1- TOTAL DE INGRESOS 18l,525,022,623

2- FUENTES FINANCIERAS 1,000,000,000

TOTAL DE INGRESOS Y FUENTES 182,525,022,623

FINANCIERAS (1+2)

Artículo 45.- Erogaciones financieras. Se aprueba un total de erogaciones ?nancieras, para
el ejercicio presupuestario del año 2021, por Ciento Ochenta y Dos Mil Quinientos

Veinticinco Millones Veintidós Mil Seiscientos Veintitrés pesos dominicanos

(RD$182,525,022,623), de acuerdo con el siguiente detalle:

(EN RD$)

1- TOTAL DE GASTOS 179,474,029,3l6

2- APLICACIONES FINANCIERAS 3,050,993,307

TOTAL DE EROGACION ES 182,525,022,623

FINANCIERAS (1 +2)

Articulo 46.- Clasificación económica de ingresos. Se aprueba la estimación de ingresos

para el ejercicio presupuestario del año 2021, por un monto de Ciento Ochenta y Un Mil
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Quinientos Veinticinco Millones Veintidós Mil Seiscientos Veintitrés pesos dominicanos

(RD$181,525,022,623), según se establece a continuación:

(EN RD$)

l- INGRESOS CORRIENTES 169,596,724,97l

2- INGRESOS DE CAPITAL ll,928,297,652

TOTAL DE INGRESOS (1+2) 18l,525,022,623

Artículo 47.- Clasificación económica de gastos. Se aprueban las apropiaciones

presupuestarias de gastos, para el ejercicio presupuestario del año 2021, por un monto de

Ciento Setenta y Nueve Mil Cuatrocientos Setenta y Cuatro Millones Veintinueve Mil
Trescientos Dieciséis pesos dominicanos (RD$l79,474,029,316), según se establece a

continuación:

(EN RD$)

1- GASTOS CORRIENTES l46,53l,6l6,933

2- GASTOS DE CAPITAL 32,942,4l2,383

TOTAL DE GASTOS (1+2) 179,474,029,316

Artículo 48.- Resultado financiero. Como resultado de lo establecido en los artículos 46 y
47 de la presente Ley, se aprueba un superávit financiero de los Organismos Autónomos y
Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social

correspondiente al ej ercicio presupuestario del año 2021, por un monto de Dos Mil Cincuenta

Millones Novecientos Noventa y Tres Mil Trescientos Siete pesos dominicanos

(RD$2,050,993,307), según se establece a continuación:

(EN RD$)
1- TOTAL DE INGRESOS l81,525,022,623

2- TOTAL DE GASTOS 179,474,029,3 16

RESULTADO FINANCIERO (1-2) 2,050,993,307

Artículo 49.- Financiamiento neto. Se aprueba el ?nanciamiento neto negativo de los

Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de

la Seguridad Social, correspondiente al ejercicio presupuestario del año 2021, por un monto

de Dos Mil Cincuenta Millones Novecientos Noventa y Tres Mil Trescientos Siete pesos

dominicanos (RD$2,050,993,307), de acuerdo con el siguiente detalle:

(EN RD$)
1- FUENTES FINANCIERAS 1,000,000,000

2- APLICACIONES FINANCIERAS 3,050,993,307

FINANCIAMIENTO NETO (1-2) (2,050,993,307)
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CAPÍTULO 11

DE LOS INGRESOS
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Artículo 50.- Distribución de la estimación de ingresos. La estimación de ingresos de los
Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de
1a Seguridad Social, se distribuirá según se establece en el cuadro No.12, a continuación:
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CAPÍTULO 111

DE LOS GASTOS

Articulo 51.- Distribución de las apropiaciones de gastos. Se aprueban las apropiaciones

presupuestarias para gastos de los Organismos Autónomos y Descentralizados no

Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, según se establece en el

cuadro No.13, a continuación:

CUADRO N0. 13
Clnsi?cnclòn lnstitnclonnl por econònllcn del gusto de los Orgllisnos Aulélo-as y Desteltrllizados no Flnnnderns y de Ins

instituciones Piblicns de ln Seglrldad Social 2021

.M
4-43,45,314

426,429,484 22.026330
_55,261,154

_ - _ _
55,261,154

_ _ 4
504,551,944

_
291,100,006

4 _
__33_2.12o.030

510s.c1z1z ROJADQMINICANA
_

561,959,290 - 561,959,290

510945919054 crvn. 173,701,540 914,000 119,615,540

5111-lNS'II'IU'IO 401041110DOMIZNICANO 1,319,294,793 239,022,523 2,106,317,326

5112—1Ns1mno AZUCARERODOMINICANO
_ _ _ __

61, 97,933
_ _

3.231333
__

64,929,321

51.14-,!N,S,T1',I!,3,'|',°PARA EV-9150.38.91}-9 DELN,°R,91?—§TE,
___ _ _ , _

29- _1¬°5§__
_ , - -

.305, 30,56,

5113;m§j1_n__1;1Q19
_
ggxgqxgsgg 1_11p1u1';ucos(mum) .

2,280,162,268
_

5,451,393,756
_

1,151,561,024

5119.ms'11'11moPARA ELDESARROLLO DEL sU12.o1:1E ~ 125215,665 13,371,000 144,144665

512°-JARDIN l,3°TA1,‘{1C,°
_ _ _ 1,

12?-7.33.-315
_

.2-,150-009
.

.,1,33._88%-315

5121-LIGA MUNICIPAL DOMINICANA . 926,250,911 556432,937 1.402605054

5127-SUPERINIENDENCXADE smuaos 599,036,514 5.037270 604,073,734

5128-UNISZEFSSLDAD4;\lJ',I0N,C!1Vl,4\,,l?l,‘-,5-4N',10
_ _.

5.501,.9,64.I8S
_

4.596.877.-‘34L ,1°.°9'7.,9-11.619

5130?“-QUE ZOOLOGICO NACIONAL
_. . ._ _ . _._ _ __, _ .__

191003.805
.. _

13,909,001?
_

,1,20.,60?1...8.9$

_513_§-4IN_§'l_'I‘_I}_J_'[p15151545 113u;._co
_ _ _ 4 __

1,530,136,273
_

296.016.064
_

1,326,952,337

5152-1Ns11w1o DOMINICANO m: mmsnmcronm AG1zon=.cUAmAs Y FORESTALES 559,510611 14,123,346 353,639,457
_

5133.141; 0431151913141441353141.
_ __ _

59,040,925
__

2300.000
_

61,340,923

5134.Acu o NACIONAL , 05,015,595 10,451,500 93,535.s93_

5135.4or1,c_1y,4,1414a.4<;1<.3.1~4_'.11_1.DE
4

443,334,537
_

19,600,000 525,404,501

5136—coN§£1o_Do161N1cA3gQna. cue _ _ _ _ _ __ _________ _ ___ __ __ ___
_3_55,21_3,_7_03

___
___1_5_,605,<_›00___

__
__5_6s,_90_5_,1_05

5151._1z_«_s-1_1_1_1_¡1pp1_¡__11,4149
_____ __ _

; 20,964,337
_

1,1. .000
_

22,119,337
5133.coM1s1éN NAC N41. DE1319-5234304 1 516,397,531 43,354,115 565,251,696

5139-sUmaz1N'1ENDENc1Ana.g1_.E_c1x1cmAD
_

`
__

232.21.02
_

55___2_512_0;_
_

960,252,501

5140.ms11'1u1om1c1oNA1. m~:1.1'.4nAco
_

' 541,505,515 1,900,000 349,433.3415_

5142.ro:~:no pammomm. nEuxs 12.n>1u'sAsREFORMADAS a 463,424,133 4,002,250,660 4,465,674,349

5143-IN_Sjl'I__TUIDpE Y coon-Jzmzrvo _ 260,956,015
_

13,302,107
_

274,753,122

5lg§4—4K-'QND041_3§E4CIA41.p.404 E_1_._puanpuo AGROPECUARIO ¿ 255,209,241
_ _ ._ _

255,209,241

5141.n¿zsr_r1u†oxAc1oN41¬nE _u1_uvA
_

19,511,040
_

350.000 19,661,343

5150-CONSEJONACIONAL DEZONAS FRANCAS 200,195,155 5 000 000 293,795,133

5151401051110NACIONAL PARA 1.14mw Y_1.4A13_q_1_m<_:1:ujo;1A 1,259,353,441
_

92,045,000
_

1,352,703,441

5154-msnnno 13£1NNovAc1oN EN BIOTECNOLOGXAEmnusmm. g) 151,394,531 6,776,726 150,611,251

5155.1Ns'1mno DE romwuzxon mcrnco PROFESIONAL (INFOTEP)
_

51,920,000 3,545,351,422 3,577,271,422

5157.co1u_>onAc1oN DOMICANA DEEMPRESAS15511414115(comma 33,330,970 210,000 50,5_9_o_,9_10_

5158-DIRECCIONGEN‘ERALDEADUANAS
_ _ _

j 6,016,241,559
_

451,363,311
_

6,__520,_104,650

5159.1>_11_g:s1cc1_c3_rga1=_1~'131f4<1o1LDE_1MP1.-‘E5103INTERNOS
_

6692459956
_

1,0s1,914.115
4

7,774,354,671

§,I,<,S1:.1.‘+"1_S_1_'I_'I,UT0DEER-;,9_1.1'3<_2£!QN£10D_§R§CH0,S;AL§9NSUMDQR
___ _

257.69-5.,3.,&‘,
_

Gäâ-QQ@
_ _

2,64,239.385

5162-l'NS'I‘I'I‘U'IDDo1y_1N1cANo12411.4 on crm 2,913,203,041 449,573209 3,362,776,950

5163-CONSEIOnomxxxcmo DEmca Y AcU1cuuU1u1 151,473,6244 9,905,377 161,379,501

5164-CONS].-‘JO_.‘1AC._PAR34g“I_4ASCO ooM_11~{1gANAsEN a.15x1E111o1_z;coNva;; 27,621,851
_ _. _ _

27,622,351

5165-COMISION REGULADORADEPRACTICASn£51.a4u=.s 69,637,379 444,000 70,031,379

5156-COMISIQN NACIONAL DEDa-ENsA DELA COMPEII-2\'CIA
_
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Párrafo: Se incluye el detalle de los programas presupuestarios por capítulos, conforme al
cuadro No. 14, a continuación:

CEADRO N0. 14
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Articulo 52.- Distribución administrativa. El detalle de las apropiaciones presupuestarias

aprobadas en el artículo 51 se realizará mediante la distribución administrativa del

Presupuesto, de acuerdo con lo establecido en el párrafo del artículo 43 de la Ley Orgánica

de Presupuesto para el Sector Público No.423-O6, del 17 de noviembre de 2006, y conforme

a las disposiciones que para estos efectos dicte la Dirección General de Presupuesto

(DIGEPRES).

CAPÍTULO IV

DE LAS FUENTES Y APLICACIONES FINANCIERAS

Articulo 53.- Distribución de las fuentes y aplicaciones financieras. Las fuentes y
aplicaciones financieras de los presupuestos de los Organismos Autónomos y
Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, se

distribuirán como se establece en el cuadro No.15:
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DE LOS SALDOS NETOS DE LAS DISPONIBILIDADES FINANCIERAS
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Descentralizados no Financieros y las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, luego de

cubrir los gastos devengados y no pagados en el ejercicio presupuestario del año 2020, se

incorporará a la ejecución presupuestaria del año 2021.

Párrafo: El saldo neto de las disponibilidades ?nancieras se incorporará en el presupuesto

del año 2021 mediante una modi?cación presupuestaria que deberá ser aprobada por el

Ministro de Hacienda.

TÍTULO V

DISPOSICIONES ESPECIALES DE LA APROBACIÓN, EJECUCIÓN,

SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL
ESTADO

CAPÍTULO 1

DEL PRESUPUESTO ORIENTADO A RESULTADOS

Artículo 55.- Definición del presupuesto orientado a resultados. El Presupuesto orientado

a Resultados (POR) es una técnica de presupuestación que vincula los recursos financieros

con los resultados requeridos y valorados por los ciudadanos a lo largo de todo el ciclo
presupuestario.

Artículo 56.- Implementación. Se autoriza la continuidad de la implementación gradual de

programas orientados a resultados a partir de la gestión del año 2021, en cumplimiento del

artículo 238 de la Constitución de la República, el párrafo del artículo 7 de la Ley de

Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 No.1-12, del 25 de enero de 2012, y el párrafo I del

artículo 31 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No.423-06, del l7 de

noviembre de 2006.

Párrafo: La implementación de los programas orientados a resultados en el ejercicio

presupuestario del año 2021 está compuesta según el Cuadro No.l6, que se detalla a

continuación.

CUADRO NO. 16

Programas orientados a resultados 2021

(En RD$)
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Artículo 57.- Rendición de cuentas. Las instituciones con programas orientados a resultados
proporcionarán a la Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES) las informaciones que
pennitan realizar el seguimiento de la ejecución de los programas, asi como toda aquella
información que contribuya a implementar el presupuesto orientado a resultados, por los
medios y en la periodicidad que esta defina en sus normas y lineamientos presupuestarios.

CAPÍTULO II

DE LAS TRANSFERENCIAS A LOS GOBIERNOS LOCALES

Artículo 58.- Disposiciones sobre la transferencia a los gobiernos locales. Los
Ayuntamientos de los municipios y del Distrito Nacional, a los que hace referencia el artículo
328 de la Ley del Distrito Nacional y los municipios No.l76-07, del 17 de julio de 2007,
deberán presentar sus presupuestos aprobados por las correspondientes salas capitulares a la
Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES), a más tardar el 15 de enero del ejercicio

presupuestario del año 2021, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 71, Párrafo I de la
Ley No.423-06.

Párrafo I: Los ayuntamientos de los municipios y el ayuntamiento del Distrito Nacional,
remitirán a la Dirección General de Presupuesto, la Cámara de Cuentas, la Contraloría
General de la República, la Dirección General de Contabilidad Gubernamental y al

Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, las informaciones trimestrales
mensualizadas relativas al seguimiento de la ejecución de sus respectivos presupuestos, a
más tardar 30 días después del cierre de cada trimestre.

Párrafo II: El incumplimiento de esta disposición determinará la suspensión de las
transferencias de recursos que reciben del Presupuesto General del Estado del año 2021, hasta

tanto se remitan las referidas informaciones.

Párrafo III: La aplicación de lo dispuesto en el presente artículo estará a cargo de la Cámara
de Cuentas, la Contraloría General de la República, la Dirección General de Contabilidad
Gubernamental, el Ministerio de Economía, Plani?cación y Desarrollo y de la Dirección
General de Presupuesto, quien dictará las correspondientes normas y procedimientos para
dichos ?nes.

CAPÍTULO III

DE LAS ASOCIACIONES SIN FINES DE LUCRO (ASFL)

Articulo 59.- Rendición de cuentas de las Asociaciones Sin Fines de Lucro (ASFL). Las
Asociaciones Sin Fines de Lucro (ASF L) que reciben transferencias de fondos del Gobierno
Central están obligadas a presentar un informe trimestral detallado de la utilización mensual
de los referidos recursos al Centro Nacional de Fomento y Promoción de Asociaciones Sin
Fines de Lucro del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo y a los ministerios o
instituciones a los cuales se encuentren adscritas, durante los primeros 15 días posteriores al
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cierre de cada trimestre. Adicionalmente, deberán demostrar su existencia y funcionamiento

regular, asi como remitir copia del referido informe a la Dirección General de Presupuesto y
a la Cámara de Cuentas de la República Dominicana.

Párrafo: Las Asociaciones Sin Fines de Lucro (ASFL) que no cumplan con estas

obligaciones, perderán el derecho a recibir fondos del Presupuesto General del Estado.

CAPÍTULO Iv

DE LAs SENTENCIAS coNDENAToRIAs Y LAs DEUDAs ADMINISTRATIVAS

Artículo 60.- Disposiciones sobre la ejecución de sentencias condenatorias. Se autoriza

al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, que en los casos que las instituciones

del Gobierno Central y los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros no

hayan pagado las condenaciones establecidas por sentencias judiciales que tengan el carácter

de autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, dictadas en el período 2011-2020, a

ordenar el pago con cargo a las apropiaciones presupuestarias de los organismos y las

instituciones correspondientes, de conformidad con el artículo 4 de la Ley No.86-1 l, del 13

de abril de 2011, de Fondos Públicos.

Artículo 61.- Prohibición de acuerdos transaccionales. Se prohíbe a los funcionarios

titulares de cualquier ente público u órgano administrativo, o servidor público que forme

parte de estos, dentro de la Administración Central del Poder Ejecutivo y los Organismos

Autónomos y Descentralizados no Financieros, el pago o la suscripción de acuerdos

transaccionales para el reconocimiento de deudas administrativas que no cuenten con

apropiaciones expresas o consignación en 1a Ley de Presupuesto General del Estado para el

año 2021.

Párrafo: Se exceptúan de esta disposición los acuerdos de conciliación arribados en la

Comisión de Personal conforme a lo establecido en los artículos 16 y 17 de la Ley de Función

Pública No.4l-08, del 16 de enero de 2008.

Artículo 62.- Sanción a la suscripción de acuerdos transaccionales. La violación a las

disposiciones del artículo 61, compromete la responsabilidad administrativa del titular o

funcionario, y constituye una falta de tercer grado sancionada con la destitución del infractor

y responderán por el perjuicio causado por su acción u omisión, con sus bienes personales

mobiliarios o inmobiliarios, títulos, valores, acciones y otros instrumentos, en cualesquiera

manos que se encontraren.

Párrafo: El presidente de la República o la autoridad nominadora correspondiente tiene la

responsabilidad de aplicar la destitución y adoptar los recaudos para ejercer la acción en

devolución de los fondos pagados en contra de la ley.
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TÍTULO vI

DE LAS OPERACIONES DE CREDITO PÚBLICO

Artículo 63.- Plan de Financiamiento. Se aprueba el plan de ?nanciamiento del
Presupuesto General del Estado, el cual consiste en obtener financiamiento bruto por un
monto de Doscientos Noventa y Un Mil Quinientos Veintiocho Millones Cuatrocientos
Ochenta y Siete Mil Ciento Cincuenta y Tres pesos dominicanos (RD$291,528,487,153) y
realizar amortizaciones de pasivos y adquisición de activos financieros por un monto de
Ciento Cuarenta y Seis Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres Millones Quinientos Veintiún Mil
Setecientos Noventa y Nueve pesos dominicanos (RD$146, 463,521,799), resultando en un
nivel de financiamiento neto máximo de Ciento Cuarenta y Cinco Mil Sesenta y Cuatro

Millones Novecientos Sesenta y Cinco Mil Trescientos Cincuenta y Cuatro pesos
dominicanos (RD$145,064,965,354) equivalentes al tres (3%) por ciento del Producto

Interne Bruto (PIB) estimado para el año 2021.

Artículo 64.- Autorización emisión títulos valores. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través

del Ministerio de Hacienda, a disponer la emisión de valores de deuda pública por un monto
máximo de Doscientos Noventa y Un Mil Quinientos Veintiocho Millones Cuatrocientos

Ochenta y Siete Mil Ciento Cincuenta y Tres pesos dominicanos (RD$29l,528,487,l53) o

su equivalente en moneda extranjera, para ser colocados tanto en el mercado local como en
el mercado internacional de capitales.

Párrafo I: Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a determinar

la proporción de valores que serán emitidos en pesos dominicanos o en moneda extranjera,

así como a determinar la proporción de la colocación que habrá de realizarse en el mercado

local o en el mercado internacional. Para dichos ?nes, deberá tomarse en cuenta la

favorabilidad de las condiciones del mercado, así como
1a magnitud de la demanda por cada

instrumento.

Párrafo II: Para los casos de la colocación de los valores en el mercado internacional el

plazo no podrá ser inferior a cinco (5) años y la tasa de interés deberá ser compatible con las

condiciones vigentes en el mercado internacional de capitales al momento de la colocación.

Párrafo III: Cuando se coloque en el mercado local, el plazo mínimo no podrá ser inferior a

un (l) año y la tasa de interés deberá ser compatible con las condiciones financieras del

mercado doméstico al momento de la colocación.

Párrafo IV: En virtud de lo establecido en la Constitución de la República, para la colocación

de los referidos valores, se requerirá la aprobación previa de la respectiva emisión por parte
del Congreso Nacional mediante una ley específica para estos fines.

Párrafo V: El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, presentará en el informe

trimestral de Deuda Pública, las colocaciones que se efectúen en virtud de lo establecido en
los artículos precedentes y las condiciones de mercado tenidas en cuenta para ello.
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Articulo 65.- Modificación fuentes financieras. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del

Ministerio de Hacienda, a modi?car la distribución y/o la composición de las partidas de las

fuentes financieras del Presupuesto del Gobierno Central contempladas en el artículo 14 de

la presente ley.

Párrafo I: En virtud del presente artículo, el monto de emisión de valores de deuda pública

autorizado en el artículo 64 de esta ley podrá ser cubierto con otras fuentes ?nancieras, de

presentarse condiciones favorables para el Estado en la contratación de las mismas.

Párrafo II: Estas modi?caciones no corresponden a cambios entre capítulos ni un aumento

de apropiación. En ningún caso la modi?cación de la distribución y/o la composición de las

partidas de las fuentes financieras del Presupuesto del Gobierno Central podrá exceder el

monto total de las Fuentes Financieras aprobadas para financiar el Presupuesto General del

Estado 2021.

Párrafo III: El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda presentará en el informe

trimestral de la Deuda Pública, las modificaciones que pudieran efectuarse en virtud de lo

establecido en el presente artículo.

Artículo 66.- Apoyo presupuestario. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio
de Hacienda, a negociar y concertar operaciones de Crédito Público, para apoyo

presupuestario, por un monto de hasta Mil Quinientos Millones de dólares estadounidenses

(US$l,500,000,000), o su equivalente en otra moneda.

Párrafo: El Poder Ejecutivo, luego de firmados los contratos que surjan de las citadas

operaciones de Crédito Público, los remitirá al Congreso Nacional para su aprobación.

Artículo 67.- Financiamiento para gestión de riesgos por desastres naturales. Se autoriza

al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a contratar financiamiento y/o

instrumentos contingentes de gestión de riesgos ante desastres originados por fenómenos

naturales, por un monto máximo de Trescientos Millones de dólares estadounidenses

(US$300,000,000), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el

mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años, con la finalidad de

contar con recursos para la atención de emergencias, rehabilitación y/o reconstrucción de

daños causados por desastres originados por fenómenos naturales.

Párrafo: El Poder Ejecutivo, luego de firmados los contratos de financiamiento que surjan

de las citadas operaciones de Crédito Público, los remitirá al Congreso Nacional para su

aprobación.

Artículo 68.- Operaciones de créditos a contratar autorizadas. Se autoriza al Poder

Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a contratar las siguientes operaciones de

crédito público para proyectos de inversión especí?cos:
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. Programa de Eficiencia Energética. (Ejecutor: Ministerio de Energía y Minas
- MEM,

Comisión Nacional de Energía
-

CNE y Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas
Estatales

-
CDEEE, o su continuador jurídico), cuyo monto máximo de contratación

asciende a Setenta y Cinco Millones de dólares estadounidenses (US$75,000,000) 0 su
equivalente en yen japonés, a ser concertado con el Banco Interamericano de Desarrollo

(BID) y la Agencia de Cooperación Japonesa (JICA), a una tasa de interés y comisiones
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo
mínimo de amortización de 7 años.

. Programa de Apoyo a la Mejora de las Redes de Distribución Eléctrica. (Ejecutor:
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas

-
CDEEE, o su continuador jurídico),

cuyo monto máximo de contratación asciende a Setenta y Cinco Millones de dólares

estadounidenses (US$75,000,000), a ser concertado con la Corporación Andina de

Fomento (CAF), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el

mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

.
Proyecto de Mejoramiento de Redes de Media y Baja Tensión. (Ejecutor:

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
-

CDEEE, o su continuador

jurídico), cuyo monto máximo de contratación asciende a Cuatro Mil Doscientos

Millones de yuanes (CNY4,200,000,000), o su equivalente en otra moneda, más el monto
de la prima de seguro a la exportación en caso de que aplique, a ser concertado con la

banca internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en
el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de amortización de 7

anos.

.
Proyecto Ampliación del Acueducto Oriental, Barrera de Salinidad y Transferencia
a Santo Domingo Norte, Fase II. (Ejecutor: Corporación del Acueducto y
Alcantarillado de Santo Domingo

- CAASD), cuyo monto máximo de contratación

asciende a Noventa y Siete Millones Doscientos Setenta Mil dólares estadounidenses

(US$97,270,000), o su equivalente en otra moneda, más el monto de la prima de seguro

a la exportación en caso de que aplique, a ser concertado con la Corporación Andina de

Fomento (CAF), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el

mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

. Proyecto de Mejoramiento de Agua Potable y Aguas Residuales en los Municipios
de Moca y Gaspar Hernández. (Ejecutor: Ministerio de Salud Pública

-
MSP, Instituto

Nacional de Aguas Potables
- INAPA y Alcantarillado, Corporación de Acueducto y

Alcantarillado de Moca
- CORAAMOCA), cuyo monto máximo de contratación

asciende a Cuarenta y Tres Millones Quinientos Mil dólares estadounidenses (US$

43,500,000), a ser concertado con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento

(BIRF), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado

para la República Dominicana y con un plazo minimo de 7 años.

.
Gestión Integrada de los Recursos Naturales y Agricultura Resiliente en Cuencas

Hidrográ?cas Yaque del Norte y Ozama-Isabela en R.D. (Ejecutor: Ministerio de

Economía, Plani?cación y Desarrollo
- MEPyD y el Instituto Nacional de Recursos
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Hidráulicos
- INDRHI), cuyo monto máximo de contratación asciende a Ochenta

Millones de dólares estadounidenses (US$80,000,000), a ser concertado con el Banco

Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), a una tasa de interés y comisiones

compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo

mínimo de 7 años.

Proyecto Cañada Guajimía. (Ejecutor: Corporación del Acueducto y Alcantarillado de

Santo Domingo
- CAASD), cuyo monto máximo de contratación asciende a Cincuenta

Millones de dólares estadounidenses (US$50,000,000), o su equivalente en otra moneda,

más el monto de la prima de seguro a la exportación en caso de que aplique, a ser

concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con

las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7

anos.

Ampliación y Rehabilitación Puerto de Manzanillo, Fase I. (Ejecutor: Ministerio de

Obras Públicas y Comunicaciones
-

MOPC y Autoridad Portuaria Dominicana
-

APORDOM), cuyo monto máximo de contratación asciende a Cien Millones de dólares

estadounidenses (US$ 100,000,000), o su equivalente en otra moneda, a ser concertado

con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y comisiones

compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo

mínimo de 7 años.

Proyecto de Inclusión Productiva y Resiliencia de Familias Rurales Pobres, Pro-
Rural Inclusivo. (Ejecutor: Ministerio de Planificación, Economía y Desarrollo

-
MEPYD), cuyo monto máximo de contratación asciende a Veinte Millones de dólares

estadounidenses (US$20,000,000), o su equivalente en otra moneda, a ser concertado con

la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en

el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

10. Proyecto de Fortalecimiento de Gestión del Servicio Civil de la República

11.

12.

Dominicana. (Ejecutor: Ministerio de Administración Pública
- MAP), cuyo monto

máximo de contratación asciende a Treinta Millones de dólares estadounidenses

(US$30,000,000), a ser concertado con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a

una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la

República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

Proyecto de Apoyo a la Consolidación de un Sistema de Protección Social Inclusivo

en República Dominicana. (Ejecutor: Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales

— GCPS), cuyo monto máximo de contratación asciende a Cien Millones de dólares

estadounidenses (US$ 100, 000,000), o su equivalente en otra moneda, a ser concertado

con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con las

vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo minimo de 7 años.

Proyecto Seguridad Fronteriza y Ciudadana. (Ejecutor: Ministerio de Defensa de la

República Dominicana
- MIDE), cuyo monto máximo de contratación ascienda a

Doscientos Veinte y Cuatro Millones de dólares estadounidenses (US$224,000,000),
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15.

16.
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más el monto de la Garantía extendida por un monto máximo de Quince Millones
Setecientos Mil dólares estadounidenses (US$l5,700,000.00), o su equivalente en otra
moneda, a ser concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un
plazo mínimo de 7 años.

Proyecto de Reemplazo y Adecuación del Alambrado Público. (Ejecutor: Comisión
Nacional de Energía

-
CNE y Ministerio de Energía y Minas

- MEM), cuyo monto
máximo de contratación asciende a Un Millón Treinta y Dos Mil dólares
estadounidenses (US$l,032,000.00), a ser concertado con el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) y la Agencia Japonesa de Cooperación Internacional (JAICA), a una
tasa de interés y comisiones compatible con las vigentes en el mercado para República
Dominicana y con un plazo máximo de 4 años.

Programa para la Sostenibilidad y Eficiencia del Sector Eléctrico. (Ejecutor:

Ministerio de Energía y Minas
- MEM), cuyo monto máximo de contratación asciende

a Doscientos Cincuenta Millones de dólares estadounidenses (US$250,000,000.00), a

ser contratado con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y
comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para República Dominicana y
con un plazo máximo de 7 años.

Construcción de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales y Tuberías
Colectoras en la Provincia de Santiago. (Ejecutor: Corporación de Acueductos y
Alcantarillado de Santiago

- CORAASAN), por un monto máximo de Doscientos

Dieciséis Millones Ochocientos Veintiún Mil Novecientos Sesenta y Un dólares

estadounidenses (US$2l6,82l,96l.00), a ser concertado con la banca internacional, a

una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la

República Dominicana y con un plazo mínimo de 4 años.

Programa de Transformación Digital en la República Dominicana. (Ejecutor: El
Instituto Dominicano de Telecomunicaciones (INDOTEL), cuyo monto máximo de

contratación asciende a Ciento Quince Millones de dólares estadounidenses

(US$1 15,000,000), a ser concertado con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a

una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la
República Dominicana y con un plazo mínimo de 5 años.

Artículo 69.- Incorporaciones de operaciones de crédito. Se autoriza al Poder Ejecutivo,

a través del Ministerio de Hacienda, a incorporar en el Presupuesto General del Estado 2021,
las operaciones de crédito público detalladas en los artículos 64, 66, 67 y 68 de la presente
ley, así como otras operaciones aprobadas por el Congreso Nacional, sin exceder el tope de
financiamiento autorizado en la presente ley.

Articulo 70.- Líneas de crédito para distribuidoras de electricidad. Se autoriza a las

Empresas Distribuidoras de Electricidad del Sur (EDESUR), del Norte (EDENORTE) y del
Este (EDEESTE) a contratar líneas de crédito de corto plazo con la banca por un monto
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máximo combinado de treinta mil millones de pesos dominicanos con 00/100

(RD$30,000,000,000.00), o su equivalente en dólares norteamericanos, para pagar

compromisos de facturas generadas en el mercado spot y así reducir el gasto financiero de

las referidas empresas, asociadas con las altas penalidades pagadas por atrasos de dichas

facturas, las cuales deben ser canceladas previo al cierre del ejercicio presupuestario del año

2021.

Párrafo I: Para hacer cada desembolso de las líneas de crédito, las Empresas Distribuidoras

de Electricidad (EDES) deberán solicitar previamente una autorización administrativa al

Ministerio de Hacienda y contar con las debidas aprobaciones de sus respectivos órganos

internos. El Ministerio de Hacienda supervisará el proceso de negociación de las condiciones

?nancieras, el proceso de desembolso y el uso de los fondos desembolsados de las líneas de

crédito.

Párrafo II: Los montos de las líneas de crédito a ser desembolsados para cada EDE

dependerán de los montos de las facturas generadas en el mercado spot y pendientes de pago.

Párrafo III: Los intereses y la amortización del capital a pagar por las líneas de crédito serán

cubiertos por las EDES y se incluyen en los presupuestos de 2021 de cada EDE a ser

aprobados por el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Decreto No.207-19.

Párrafo IV: El monto autorizado para las líneas de crédito constituye el límite total máximo

que las EDES podrán utilizar en un momento detenninado y de manera combinada.

Párrafo V: Las EDES, en la medida que amorticen el capital utilizado, a través de las líneas

de crédito, podrán disponer de dicho monto sin exceder el tope autorizado.

Párrafo VI: Se autoriza al Ministerio de Hacienda a asumir los saldos pendientes de pago,

al cierre del ejercicio presupuestario del año 2021, de las líneas de crédito antes mencionadas

y negociar un financiamiento de mediano plazo con la banca o con agentes de mercado.

Artículo 71.- Autorización al Banco Nacional de las Exportaciones (BANDEX). Se

autoriza al Banco Nacional de las Exportaciones (BANDEX) a contratar las siguientes

operaciones de crédito público:

l. Un préstamo para el apoyar la oferta exportable la República Dominicana, por un monto máximo

de hasta Cincuenta Millones de Dólares estadounidenses (US$50,000,000.00), a ser concertado

con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a una tasa de interés y comisiones compatibles

con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo rr1ínimo de l0 años.

2. Un préstamo para el apoyar la oferta exportable de la República Dominicana, por un monto

máximo de hasta Treinta Millones de Dólares estadounidenses (US$30,000,000.00), a ser

concertado con el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), a una tasa de

interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana

y con un plazo mínimo de 5 años.
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3. Un préstamo para el apoyar la oferta exportable de la República Dominicana, por un monto
máximo de hasta Cincuenta Millones de Dólares estadounidenses (US$50,000,000.00) a ser
concertado con el Export-Import Bank de los Estados Unidos de América (Eximbank), a una tasa
de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana
y con un plazo mínimo de 5 años.

Párrafo: Las operaciones de crédito público indicadas en el presente artículo se regirán
conforme a las disposiciones de 1a Ley No.126-15, del 17 de julio de 2015, que transforma
el Banco Nacional de Fomento de la Vivienda y la Producción (BNV), en el Banco Nacional
de las Exportaciones (BANDEX).

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco (25) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la
Independencia y 158 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Nelsa Shoraya Suárez Ariza Agustín Burgos Tejada
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (ler.) día del

mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 158 de la
Restauración.

Eduardo Estrella
Presidente

Ginette Bournigal de Jiménez Lia Ynocencia Diaz Santana
Secretaria Secretaria

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me con?ere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 1a Gaceta O?cial, para su

conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 1a República

Dominicana, a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); año 177

de la Independencia y 158 de la Restauración.

LUIS ABINADER
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es o?cial

Dr. Antoliano Peralta Romero

Santo Domingo, D. N., República Dominicana




